
 

Acta Sesión Ordinaria 01-2015 
 

06 de Enero del 2015 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 01-2015 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del seis de enero del dos mil quince, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
Regidores (as) Propietarios (as):  Sr. Desiderio Solano Moya – quien preside.  Lic. María Lorena 
Vargas Víquez – Vicepresidenta.  Luis Ángel Zumbado Venegas.  Sr. Miguel Alfaro Villalobos  Sra. 
Rosemile Ramsbottom Valverde.  Regidores Suplentes:  Sra. María Antonia Castro Franceschi.  Sra. 
Luz Marina Fuentes Delgado.  Lic. María Cecilia Salas Chaves.  Lic. Mauricio Villalobos Campos.  Sr. 
Alejandro Gómez Chaves.  Síndicos (as) Propietarios (as):  Sra. Regina Solano Murillo.  Sra.  
Sandra Salazar Calderón.  Srta. Elvia González Fuentes.  Síndicos Suplentes:  Sr. Juan Luis Mena 
Venegas.  Sr. Gaspar González González. Alcaldía:  Vice Alcalde Municipal Francisco Zumbado Arce. 
Secretaría del Concejo Municipal: Sra. Ana Patricia Murillo Delgado.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTAS 76-2014. 

 
III) AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO. 
  
6:30 pm.  Se atiende al funcionario Jorge González.  Asunto:  Financiamiento Externo. 
 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

• Acta 74-2014.  Artículo 11.  Oficio AMB-MC-293-2014 del Alcalde Horacio Alvarado. Asunto: 
Ajustes a la carta de intenciones entre la Municipalidad de Belén y SENARA.  Hemos recibido 
el Memorando DTO.204-2014, suscrito por el ingeniero José Luis Zumbado Chaves, Director 
del Área Técnica Operativa y de Desarrollo Urbano, por cuyo intermedio se refiere a la Carta 
de Intenciones a suscribirse entre la Municipalidad de Belén y el Servicio Nacional de Aguas 
Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA) y a los términos del oficio DIGH-514-2014 de 
la Dirección de Investigación y Gestión Hídrica del SENARA, donde indican que de acuerdo 
con las recomendaciones de la Dirección Jurídica de esa entidad, realizaron ajustes a la 
propuesta de dicha carta.   

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 



 

VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°76-2014, 
celebrada el dieciocho de diciembre del año dos mil catorce. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°76-2014, 
celebrada el dieciocho de diciembre del año dos mil catorce. 
 

ARTÍCULO 2.  Un saludo de Año Nuevo y prosperidad a los funcionarios y sus familiares. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, desea que se envíe un caluroso 
saludo a todos los funcionarios y funcionarias municipales en nombre de todo este Gobierno 
Local; es decir Alcaldía, Síndicos y Regidores; deseándoles éxitos para todo el año y 
manifestando el reconocimiento a su importante labor. 
 
Manifiesta que un año nuevo se dio a la tarea de ir personalmente a saludar a los compañeros 
funcionarios municipales; algunos estuvieron muy contentos, aunque también se dieron 
algunas interpretaciones equivocadas que promovieron comentarios inadecuados. Razón por 
la cual no lo realizará este año; pero este saludo lleva el mismo cariño y reconocimiento para 
todos y todas.  
 
Solicita apoyo para que se envíe un sentido saludo y profundo reconocimiento de parte de 
todo este Gobierno local es decir Concejo Municipal, para decirles que se toma muy en cuenta 
el trabajo que hacen, en todas las áreas, que se les reconoce que trabajaron muy bien todo el 
año, ahora empieza un nuevo año de trabajo, con todas las ilusiones, aunque no vaya 
personalmente; espera que reciban este saludo como si fuera personalmente, es un 
reconocimiento de la labor que hacen. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Enviar este saludo de Año Nuevo y prosperidad a todos 
los funcionarios y funcionarias de la Municipalidad de Belén, así como a sus familiares. 
 
ARTÍCULO 3.  El Presidente Municipal Desiderio Solano, determina que se deben enviar 
condolencias a las familias Villalobos Murillo y a la familia de la funcionaria Florencia Murillo, 
por el fallecimiento de sus seres queridos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el 
fallecimiento de: 
 

Elisa Villalobos Murillo – prima del Regidor Suplente Mauricio Villalobos 
 

María de los Angeles Murillo González  – Madre de la funcionaria Florencia Murillo 



 

 
Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así mismo  
hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios Todopoderoso, les  

otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles. 
  
“No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero pero mi amor no muere y os  

amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.” 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 4.  Se atiende para su presentación a la Lic. Maribell Sancho Garcia, Auditora 
Interna de la Municipalidad de Belén.   
 
La Licda. Maribell Sancho, señala que agradece por la confianza, espera trabajar para el 
pueblo, espera hacer un buen equipo de trabajo, con el soporte del funcionario Tomas 
Valderrama, coordinar con la Alcaldía y con el Concejo, la idea es venir aportar mucho trabajo, 
para sacar adelante las tareas. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, afirma que se va completando un 
buen equipo de trabajo entre la Auditoría y este Gobierno Local. Ahora será un equipo de 
trabajo diferente, porque los miembros permanente de este Concejo no son asalariados, pero 
si tiene un gran interés por la comunidad, un verdadero espíritu de servicio, eso no impide que 
a veces se pueda tener diferencias, pero el interés por la comunidad es el mismo, ya que se 
trata de seres humanos con opiniones diferentes, el interés hacia el prójimo y a la comunidad 
es permanente y profundo.  
 
Insiste en que incluye a todos los compañeros de la Alcaldía, de los Concejos de Distrito, 
Regidores y Administrativos es estas afirmaciones. 
 
Asegura que se quiere dejar herramientas útiles para los compañeros que vienen, para el 
próximo equipo de trabajo, los próximos Regidores, Síndicos y Alcaldía para que puedan 
avanzar, lograr mas éxitos y mejor gobierno. Recuerda que serán 6 años de función de este 
equipo, lo que da la posibilidad de mayor profundizar en los análisis, para llegar a tener 
acciones significativas para el bienestar y el interés común del cantón. 
 
Espera que la complementariedad sea efectiva y que la Auditoría ayude con su ojo crítico 
externo a mantener un mejoramiento constante de quehacer municipal. Agradece a la nueva 
funcionaria que haya aceptado este trabajo, Agradece que venga acompañar a esta última 
etapa del camino, desea que se pueda mantener una excelente comunicación, ya que esta es 
esencial para la lograr todos los objetivos. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, informa que esperamos que se quede por muchos años, 
la tiene muy satisfecha su nombramiento, también el Asesor Legal se pone a su disposición. 



 

 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta su más profundo agradecimiento, por el 
acompañamiento que hemos tenido y lo vamos a tener, la actividad política es muy 
apasionada, tenemos un sentimiento de solidaridad, pero en la Administración Publica no es 
fácil trabajar, muchas gracias porque seremos compañeros de trabajo, agradece que sean 
parte de nuestro equipo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar la bienvenida a la señora Auditora.   
 
ARTÍCULO 5.  Se atiende al funcionario Jorge González.  Asunto:  Financiamiento Externo. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – FINANCIERA 

Resultados Informe Financiamiento del BCR 
 

Supuestos utilizados para proyección de los flujos efectivo 
 

1. Los datos reales de ingresos y egresos correspondieron a los año 2011 al 2013 
2. Que las metodologías utilizadas en las proyecciones fueron: Mínimos cuadrados, 

promedio simple e incrementos porcentuales anuales, según el comportamiento de 
cada uno de los rubros a proyectar. 

3. En cuanto a la inversión que normalmente realiza la municipalidad se establecieron 
los montos anuales de acuerdo al comportamiento de los años 2011 al 2013. 

4. Los ingresos obtenidos vía tarifa de cada uno de los servicios (Acueducto y Servicio 
de Alcantarillado y PTAR) 

5. El cuarenta por ciento  (40%) del superávit de cada año, únicamente para el 
financiamiento del proyecto de Alcantarillado Sanitario y Plantas de tratamiento. 

 

Proyectos Analizados 
 

1. Acueducto: Se refiere a los sistemas de suministro, redes y tanques, mediante la 
interconexión de las tuberías de conducción y distribución; segundo, los 
requerimientos del almacenamiento para todas las zonas de consumo, y tercero con la 
implementación de las mejoras y ampliaciones de las redes de distribución.  Se 
considera únicamente los ingresos que genera el mismo.   

El costo estimado del proyecto es de USD$5 millones 
 

2. Alcantarillado Sanitario y Planta de Tratamiento de las Aguas Residuales: Es un 
proyecto para la gestión adecuada de las aguas residuales, para así mejorar las 
condiciones ambientales y sanitarias en el área de influencia del cantón, considerando 
la infraestructura existente referente al alcantarillado sanitario y un horizonte de 
planificación al año 2040, según el PMAS y PTAR.   

El costo estimado del proyecto es de USD$32.82 millones 
 



 

CUENCA B: Residencial Belén, Calle Arbolito, Cristo Rey, Echeverria, 
Zayqui y Villas Margot  

USD$13.621.000,00 

CUENCA A: La Asunción y Cariari USD$  9.000.000,00 

CUENCA C: San Antonio y Ribera Norte USD$10.200.000,00 

 

3. Otros proyectos: Los proyectos como la Construcción del Edificio Municipal, Construcción de 4 
Puentes y la compra del inmueble contiguo al Polideportivo Municipal, no se realizara estudio 
esto debido a que los anteriores proyectos son prioritarios, y requerimos tener el mayor 
margen de fondeo para poder realizarlos.    

 

Fuentes de Financiamiento 

1. Emisión de Bonos (Se descartó esta fuente de financiamiento por las siguientes 
razones) 

2. Que un rendimiento razonable  en el mercado primario entre los plazos de 20 a 21 
años, para una inversión de 13  millones de dólares (Cuenca B del sistema de 
Alcantarillado Sanitario) , puede oscilar entre el 11.5% al 12% anual, tasa superior a la 
de un crédito en este momento, para los mismos fines. 

3. Aparte del costo del rendimiento a pagar (11.5 al 12%), hay que considerar costos 
iniciales como la inscripción de la emisión, costos de publicidad, además de ir 
acumulando el repago del principal, entre otros. 

4. Que como mínimo se pueden realizar emisiones de 2 mil millones de colones  cada 
vez que se sale al mercado , lo que implica tener recursos ociosos  durante un tiempo 
mientras se va invirtiendo, para lo cual se deberá de pagar intereses sobre sumas que 
se tendrían en custodia.  

Empréstito 
• Dadas las condiciones actuales la opción más viable para el financiamiento de los 

proyectos es el crédito, para una tasa anual del 9.95%, (TBP + 3 pp), con un 
periodo de repago de 20 años, con 5 años de gracia y 15 años de repago de 
principal e intereses.  Dicha tasa corresponde al momento del estudio, por lo que 
podría variar en el momento de formalizar el crédito. 

 

Proyectos a financiar de acuerdo a la capacidad de endeudamiento 

Acueducto: 
• Costo estimado USD$ 5,000,000.00, según Plan Maestro  
• Se considera únicamente 342.8 millones de colones como un fondo del acueducto 

para inversiones y los ingresos estimados por la tarifa, durante toda la vida del 
proyecto (2015 al 2034) 

Bajo los supuestos anteriores el proyecto se financia completamente, dando un flujo de caja 
positivo de 14.662,1 millones de colones al final del año 2034. 
 

Alcantarillado Sanitario y Plantas Tratamiento de Aguas Residuales: 



 

• Escenario 1: Cuenca B, se estima iniciar en el 2015 y termina en el 2034, y considerando 
los ingresos vía tarifa y el 40% del superávit de cada año, el flujo de efectivo termina con 
un déficit de 2.524.5 millones de colones.  

• Escenario 2: Cuenca A, iniciaría en el 2017 y finaliza en el 2038, y considerando 
los ingresos vía tarifa y el 40% del superávit de cada año, el flujo de efectivo 
termina con un superávit de 14.853.3 millones de colones. 

Alcantarillado Sanitario y Plantas Tratamiento de Aguas Residuales: 
• Escenario 3: Cuenca C, iniciaría en el 2019 y finaliza en el 2038, y considerando 

los ingresos vía tarifa y el 40% del superávit de cada año, el flujo de efectivo 
termina con un superávit de 13.396 millones de colones 

• Escenario 4: Cuentas A, B, y C, iniciaría en el 2015 y termina en el 2038, y 
considerando los ingresos vía tarifa y el 40% del superávit de cada año, el flujo de 
efectivo termina con un déficit  de 14.370,8 millones de colones. 

 

Edificio Municipal y Compra Terreno costado Este del Polideportivo: 
• Con relación a estos dos proyectos con inversiones de 5 y 2 millones de dólares 

estadounidenses respectivamente, la Municipalidad de Belén tendría la posibilidad 
de realizarlos 

 

El funcionario Jorge González, ratifica que el informe fue visto en la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto.  En su oportunidad el Banco le pregunto cuales son los recursos que van a 
utilizar para pagar la deuda, se propuso el 40% de superávit de cada año, pero se debe 
separar Acueducto y Alcantarillado, porque la misma Ley establece que el recurso del 
Acueducto no se puede destinar a otro proyecto, únicamente Acueducto, considera que 
podríamos iniciar con el Acueducto, de hecho ya se está haciendo el Estudio de Agua No 
Contabilizada, se puede buscar una Unidad Ejecutora para desarrollar el proyecto del 
Acueducto. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que los que participaron en la Comisión 
de Hacienda y Presupuesto, ya conocen el tema, han discutido muchas horas, queda claro 
que el Acueducto se financiara solo, de los puentes con recursos propios se han construido, el 
edificio municipal se reunirán con la Arq. Ligia Franco, pero es un edificio caro, la compra de la 
finca costado este del Polideportivo son mas de ¢1.0 mil millones, lo que se hace difícil es el 
Alcantarillado Sanitario y falta la operación y el mantenimiento, porque tenemos 
responsabilidades ambientales, lo que esta pasando en Residencial Belén, donde aguas 
negras circulan por las aceras es una emergencia, en Ciudad Cariari se cobra un servicio de 
alcantarillado y no se está dando, se está vertiendo las aguas al Río, se puede financiar la 
Cuenca A, aquí se habló de un posible dinero del MINAE de la Ley de Vertidos de Agua, la 
Administración está investigando las posibilidades, otra posibilidad es que la Empresa de 
Servicios Públicos de Heredia dijeron que van a construir una planta de tratamiento en Los 
Arcos, puede ser que esa planta nos sirva y que Heredia nos brinde el servicio, seria investigar 
y averiguar mas, si damos mas agua a la gente, contaminamos mas agua, tenemos que 
cambiar la cultura de disminuir el consumo de agua, Ciudad Cariari es una zona donde 
consumen mayor cantidad de agua. 
 



 

La Regidora Suplente María Cecilia Salas, interroga si es el escenario que el Banco presento, porque 
se le planteo al Banco el Acueducto y el Alcantarillado Sanitario por separado si es una sola cosa?, así 
lo ha dicho la funcionaria Mayela Céspedes. 
 
El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, manifiesta que en su opinión al Informe del Banco de 
Costa Rica para el financiamiento de proyectos,  en el análisis de los flujos para la posible 
construcción del alcantarillado sanitario le faltan datos y ajustar más el proyecto a una 
situación real. El documento presenta los escenarios de los flujos pero nada más considera el 
monto para la construcción del proyecto, no considera el mantenimiento, la depreciación y 
posibles reinversiones dentro del periodo de años que se estima el proyecto. Es sumamente 
importante considerar  el proyecto con todas sus variables (mantenimiento, depreciación, 
reinversión, entre otros) porque esto nos permite realmente valorar cuanto es el valor de la 
obra y cuál es el impacto económico para la Municipalidad y para la población beneficiada. 
Nos permite conocer de cuánto podría ser la tarifa por cobrar, si es factible o no realizarlo, etc. 
Sobre todo, hay que ponerle atención a los costos de mantenimiento. En la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto se ha analizado la información del Banco y se quedó en completar la 
información para hacer un análisis más profundo. Siempre sobre el tema de financiamiento de 
proyectos, en el 2009 o 2010 se estableció una prioridad de proyectos encabezados por el 
acueducto y el alcantarillado sanitario. Evidentemente después de ver el documento del Banco 
de Costa Ricas, la construcción del alcantarillado sanitario es bastante difícil por los costos, 
pero como es prioridad acordada,  no hemos avanzado lo suficiente en  otros proyectos 
pensando en que primero debemos hacer los que ocupan el primer lugar en la priorización. 
Esta idea la debemos cambiar para lograr la construcción de otros proyectos como el Plan 
Maestro del Acueducto, Compra de Terrenos Estratégicos, Construcción del Edificio Municipal, 
entre otros. Nos queda poco tiempo, y si queremos dejar obras importantes en nuestro paso 
por la Municipalidad debemos variar la prioridad. Agrega el señor Villalobos que, no entiende  
porque hemos sido tan flojos  en el desarrollo del Plan Maestro del  Acueducto, porque año a 
año se han acumulado fondos y se manejan cifras  de ¢200.0 o ¢300.0 millones que 
perfectamente permiten un endeudamiento o la construcción de obras como tanques, mejoras 
en estaciones de bombeo, sistema de macromedición, entre otros. Resumiendo, en su opinión 
es posible con el financiamiento que tendríamos disponible y que la municipalidad puede 
hacer frente se podría construir el edificio municipal que es muy necesario, desarrollar por 
completo el Plan Maestro del Acueducto, la compra de los 3 lotes donde se construirán  las 
plantas de tratamiento del alcantarillado sanitario, si el mismo se decide construir por etapas y 
por distritos. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, informa que hace falta la compra de terrenos 
donde irán los pozos, el Plan Maestro se entrego en el 2010 y ya estamos en el 2015, 5 años 
después todavía estamos dando vueltas, debemos aceptar proyectos que garanticen de por 
vida el funcionamiento de las plantas de tratamiento para que la Municipalidad no tenga que 
hacerse cargo, porque no tenemos capacidad. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto realizara una recomendación más detallada. 
 



 

La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, comenta que la priorización que existe y que se está 
ratificando no nos deja apostar a otros proyectos igualmente importantes y que financieramente si son 
viables. 
 
El Síndico Suplente Gaspar González, confirma que cuando hablamos de priorizar es 
establecer un orden, establecer prioridades es definir las necesidades mas inmediatas, pero 
dependiendo de la dimensión de la solución, pero priorizamos lo más difícil, que 
probablemente por su dimensión será el último, hemos dedicado mucho análisis y mucha 
discusión y no hemos sido más dinámicos en proyectos y discusiones. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas, sugiere leer de nuevo los acuerdos sobre 
las priorizaciones ya estas se establecieron como guía, no es solo una enumeración sino una 
hoja de ruta, es una base para un política, estrategia que establece la búsqueda de 
financiamiento, es un esquema para buscar alianzas, socios estratégicos. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES 
Miguel Alfaro, Luis Zumbado:  Recordar a toda la Corporación Municipal el cumplimiento de 
las priorizaciones establecidas en el Artículo 29 del Acta 34-2011 y la conveniencia de la 
aplicación del principio de articulación determinado en el Artículo 06 del Acta 10-2013. 

 
CAPÍTULO IV 

 
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Desiderio Solano Moya, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 6.  Acta 74-2014.  Artículo 11.  Oficio AMB-MC-293-2014 del Alcalde Horacio 
Alvarado. Asunto: Ajustes a la carta de intenciones entre la Municipalidad de Belén y 
SENARA.  Hemos recibido el Memorando DTO.204-2014, suscrito por el ingeniero José Luis 
Zumbado Chaves, Director del Área Técnica Operativa y de Desarrollo Urbano, por cuyo 
intermedio se refiere a la Carta de Intenciones a suscribirse entre la Municipalidad de Belén y 
el Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA) y a los términos 
del oficio DIGH-514-2014 de la Dirección de Investigación y Gestión Hídrica del SENARA, 
donde indican que de acuerdo con las recomendaciones de la Dirección Jurídica de esa 
entidad, realizaron ajustes a la propuesta de dicha carta.   
 

 

 

 

CARTA DE INTENCIONES ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y   EL SERVICIO  



 

NACIONAL DE AGUAS SUBTERRANEAS, RIEGO Y AVENAMIENTO (SENARA) 
 

Entre nosotros, HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, Ingeniero Agrónomo, portador de 
la cédula de identidad número cuatro – ciento veinticuatro – quinientos cincuenta y uno, vecino de La 
Ribera de Belén, Alcalde Propietario de la Municipalidad de Belén, investido formalmente a través de la 
juramentación realizada el día siete de febrero del dos mil once, y quien ostenta la representación legal 
de la Municipalidad de Belén según la Resolución N. 0022-E11-2011, dictada por el Tribunal Supremo 
de Elecciones a las diez horas del tres de enero del dos mil once para el período legal que se inició el 
siete de febrero del dos mil once y concluirá el treinta de abril de dos mil dieciséis y PATRICIA 
QUIROS QUIROS, mayor, casada, vecina de Paraíso de Cartago, Master en Administración, cédula de 
identidad número tres – doscientos diecinueve – cero cero ocho, en mi condición de Gerente General 
con facultades de apoderada generalísima sin límite de suma del Servicio Nacional de Aguas 
Subterráneas, Riego y Avenamiento(SENARA), cédula de personería jurídica número tres - cero cero 
siete cero cuatro dos cero cuatro uno - once, domicilio en San José Barrio Bolívar, calles dieciocho y 
veinte, avenida doce transversal, edificio Vevideyi, Institución Pública creada mediante Ley número 
seis mil ochocientos setenta y siete, del dieciocho de julio de mil novecientos ochenta y tres, publicada 
en la Gaceta del veintinueve de julio de mil novecientos ochenta y tres, personería inscrita en el 
Registro Nacional.  Sección Personas, al Tomo ciento veintiocho, Folio seis, Asiento catorce, 
proponemos en la presente Carta de Intenciones: 
 

CONSIDERANDO 
 

• De acuerdo con la ley Nº 6877, Artículo 3, inciso e, se establece que el SENARA 
debe de realizar, coordinar, promover y mantener actualizadas entre otras las 
investigaciones hidrológicas, hidrogeológicas, y otras que considere necesarias para  
las cuencas hidrográficas del país.  
 

• De acuerdo con el Código Municipal en su artículo cuarto, inciso 1 le corresponde a 
las Municipalidades la  elaboración, aprobación y ejecución de planes de desarrollo 
local y en el inciso 10 le corresponde la regulación y el desarrollo de planes y 
programas destinados a la preservación, restauración, aprovechamiento racional y 
mejoramiento de los recursos naturales, de acuerdo a la ley. 
 

• Que a la fecha se encuentra vigente el Convenio Marco de Cooperación Institucional 
suscrito entre la Municipalidad de Belén y el SENARA, para entre otros atender 
Investigaciones Hidrogeológicas en el cantón de Belén. 
 

• Que tanto la Municipalidad de Belén como el SENARA, procuran consolidar acciones 
de protección del recurso Hídrico que permitan a corto y mediano plazo un desarrollo 
sostenible para el Cantón de Belén. 
 

• Que es de interés tanto de la Municipalidad de Belén como del SENARA, unir 
esfuerzos para compartir recursos y lograr objetivos comunes en materia 
Hidrogeológica y se  cumpla con las obligaciones legales vigentes. 
 



 

• Que los recursos de ambas instituciones son limitados, lo cual impide que cada 
institución pueda desarrollar de manera individual todas las investigaciones que se 
requieren, especialmente en materia de Vulnerabilidad de Aguas Subterráneas. 
 

• Que tanto la Municipalidad de Belén como el SENARA, procuran consolidar acciones 
de protección del recurso Hídrico que permitan a corto y mediano plazo un desarrollo 
sostenible para el Cantón de Belén. 
 

• Que el Cantón de Belén, tiene vigente a la fecha el Mapa de Vulnerabilidad a la 
Contaminación de Aguas Subterráneas, mismo que está avalado por el   SENARA, 
mediante dictamen especifico que fue remitido por el SENARA a la Municipalidad por 
medio del oficio GE-298-2010 en fecha 16 de marzo de 2010. 
 

• Que el  Voto de la Sala Constitucional N° 2012-08892 de fecha 27 de junio de 2012, 
establece que la Matriz de criterios de usos del suelo según la vulnerabilidad a la 
contaminación de acuíferos para la protección del recurso hídrico en el Cantón de 
Poas, es de aplicación obligatoria en todos los cantones o zonas en donde se cuente 
con mapas de vulnerabilidad aprobados o confeccionados por el SENARA. 
 

• Que la Dirección de Investigación y Gestión Hídrica del SENARA mediante los 
oficios DIGH-198-2014 de fecha 12 de mayo de 2014 y DIGH-0286-14 de fecha 18 de 
julio 2014, entre otros indican que existe la necesidad de realizar una actualización al 
Mapa de Vulnerabilidad del Cantón de Belén y motiva la coordinación de acciones 
entre la Municipalidad y el SENARA para contar con un Mapa actualizado de 
Vulnerabilidad generado a partir de un mayor nivel de detalle. 
 

• El Concejo Municipal de Belén en la sesión ordinaria 18-2014, artículo 1 de fecha 25 
de marzo de 2014, acordó en el inciso primero: “Dar inicio a la coordinación entre la 
Municipalidad de Belén y el SENARA, para la elaboración y firma de la (s) Cartas de 
Intenciones, en el marco del convenio de cooperación Municipalidad Belén – 
SENARA, mediante la cual se debe describir y detallar el tipo y alcance de los 
estudios que se van a requerir y los aportes de cada una de las partes, para valorar la 
información existente y la que se genere al actualizar el Mapa de Vulnerabilidad a la 
Contaminación y las áreas donde se mantienen situaciones frágiles a la 
contaminación del recurso hídrico, según la UNA”. 
 

• Que el Concejo Municipal de Belén mediante la sesión ordinaria 32-2014, artículo 6 de 
fecha 10 de junio de 2014 en el inciso segundo acordó avalar los puntos 1 y 3 del 
Informe DTO-058-2014 y que la administración realice las acciones necesarias para 
formalizar las cartas de Intenciones entre la Municipalidad y el SENARA, 
correspondiendo estos puntos a: 

 

1.- Elaboración y oficialización de un nuevo Mapa de Vulnerabilidad a la contaminación de 
aguas subterráneas para el Cantón de Belén. 



 

 
3.- Elaboración de un Programa de Gestión para el Acueducto Municipal que considere  las 
zonas de producción de agua potable para consumo humano del Sistema en concordancia 
con lo establecido en el Plan Maestro de Agua Potable. 

 
POR TANTO.  Ambas Instituciones acuerdan suscribir la presente Carta de Intenciones, que 
se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: DEL OBJETIVO:  El Objetivo de la presente Carta de Intenciones, es que por 
medio de Cooperación mutua entre la Municipalidad de Belén y el SENARA se realicen las  
investigaciones hidrogeológicas necesarias con el fin de actualizar el Mapa de Vulnerabilidad a 
la Contaminación de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén, para lo cual la Municipalidad 
contratará los servicios para realizar 12 perforaciones en el cantón de Belén y el SENARA 
analizara los resultados de las perforaciones y realizara otros trabajos de campo, como son  
inventario de pozos y nacientes y pruebas de infiltración. 
 
SEGUNDA: DE LOS COMPROMISOS:  Ambas Instituciones acuerdan en unir esfuerzos para 
realizar las investigaciones hidrológicas e hidrogeológicas para la Actualización del Mapa de 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén, dentro de las 
facultades y atribuciones legales que las regulen.  
 
El SENARA aportará los siguientes Recursos: 
 

a) Asignación de Presupuesto para la contratación de servicios de geología para el 
análisis de la información de los piezómetros, pruebas de infiltración y elaboración de 
mapa preliminar de vulnerabilidad modificado.  
 

b) Acceso a la información del Archivo Nacional de Pozos, estudios técnicos y 
asesorías realizadas por el Área de Aguas Subterráneas del SENARA. 

 
c) Apoyo logístico en el proceso de investigación del proceso de actualización del Mapa 

de Vulnerabilidad a la Contaminación de aguas subterráneas del Cantón de Belén, 
mediante el aporte profesional del personal de la DIGH. 

 
d) Recomendar a la Municipalidad los 12 puntos o sitios donde se realizaran las 

perforaciones. 
 

e) Personal profesional de planta para el análisis de resultados. 
 
f) Actualización del Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas 

Subterráneas del Cantón de Belén,  
 

g) Elaboración del informe final, con el análisis de los estudios realizados y la propuesta 
del mapa de vulnerabilidad actualizado. 

 



 

La MUNICIPALIDAD DE BELEN aportará los siguientes recursos: 
 

a) Ubicación de los 12 sitios posibles en donde se puedan realizar las perforaciones de 
acuerdo al Mapa Parcelario del Cantón de Belén, con el apoyo del SENARA. 

 
b) Contratación de una Empresa Especializada para realizar las perforaciones  de 

piezómetros de 10 a 12 metros de profundidad  en 2 a 2,5 pulgadas y con encamisado 
de tubería de PVC ranurada, SDR 17 y sello de concreto con tapa con rosca.  

 

c) Sacar los permisos de acceso a las propiedades donde se realizaran las 
perforaciones. 

 
d) Apoyo Logístico por medio de la Dirección del Área Operativa de la Municipalidad de 

Belén a la Dirección Investigación Gestión Hídrica del Servicio Nacional de Aguas 
Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA) en las diferentes actividades a 
desarrollar, por medio del personal de la Municipalidad. 
 

TERCERA: DE LOS TEMAS DE INVESTIGACIÓN:  Los temas a investigar se podrán 
enmarcar dentro del concepto establecido en el Método DRASTIC para zonas de 
vulnerabilidad a la contaminación de Aguas Subterráneas con  los siguientes parámetros: 

♦ Profundidad del agua subterránea   
♦ Tasa de recarga   
♦ Tipo de acuífero   
♦ Tipo de suelo   
♦ Topografía 
♦ Impacto en la zona no saturada 
♦ Conductividad hidráulica 

CUARTA: RECURSOS FINANCIEROS:  Tanto la Municipalidad de Belén como el SENARA 
asignarán los recursos financieros necesarios en los respectivos presupuestos institucionales 
para la realización de las actividades requeridas para lograr el objetivo de actualizar el Mapa 
de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén. 
 
QUINTA: CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN:  El proyecto de Actualización del Mapa de 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén, deberá ser 
ejecutado de conformidad con un Cronograma que al efecto deberá realizarse en conjunto 
entre la Dirección Investigación Gestión Hídrica del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, 
Riego y Avenamiento (SENARA) y la Dirección del Área Operativa de la Municipalidad de 
Belén. 

 
SEXTA: CELEBRACIÓN Y ENTRADA EN VIGENCIA:  La presente Carta de Entendimiento 
tendrá una duración de doce meses y entrará en vigencia al momento de su firma por los 
representantes de ambas Instituciones y el referendo interno de las asesorías legales de las 



 

instituciones. En caso de ser necesario el plazo podrá ser prorrogado por un periodo igual, 
siempre que exista acuerdo expreso y por escrito entre las partes un mes antes de su 
vencimiento. 
 
SÉTIMA: FISCALIZADORES DE LA CARTA DE  INTENCIONES.  Para la ejecución de esta 
Carta de Intenciones, la Municipalidad asigna como fiscalizador al Director del Área Técnica 
Operativa y de Desarrollo Urbano y por parte del SENARA al Director de Investigación Gestión 
Hídrica.  
 

OCTAVA: INTERPRETACIÓN:  Toda controversia o reclamo resultante de esta Carta de 
Entendimiento, su incumplimiento, resolución o nulidad, se resolverá de acuerdo con las 
disposiciones de la legislación costarricense según corresponda. 

 
En fe de lo anterior, firmamos dos (2) ejemplares a un mismo tenor y efecto, en la ciudad de 
Belén, a los 11 días del mes de diciembre del dos mil catorce. 
 
   ___________________________                          
___________________________________  
HORACIO ALVARADO BOGANTES                                                PATRICIA QUIROS 
QUIROS 
      ALCALDE MUNICIPAL                                                     GERENTE SENARA 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que SENARA envió un documento con 
la propuesta de cambios, también se debe avalar ese Oficio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar los ajustes para la Carta de 
Intenciones con el SENARA propuesta de acuerdo a los ajustes de SENARA.  SEGUNDO:  
Modificar el Artículo 11 del Acta 74-2014 únicamente en lo propuesto en dichos oficios. 
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce correo electrónico de Pablo Vindas Acosta ADM-2477-2014-12-18-
J-permiso-cancha-Alcaldía-Rechazado dirigido a la Alcaldía con copia al Concejo Municipal 
con fecha de Jueves 18 de diciembre a las 06:21 p.m. 
 
De: Elizabeth Porras Murillo <secretariaalcalde@belen.go.cr> 
Fecha: 18 de diciembre de 2014, 17:41 
Asunto: Solicitud de cancha en calidad de préstamo 
Para: "Pablo Vindas Acosta (pablovindas@gmail.com)" <pablovindas@gmail.com> 
Cc: Horacio Alvarado Bogantes <alcalde@belen.go.cr>, "Horacio Martin Alvarado Bogantes 
(halvaradobogantes@gmail.com)" <halvaradobogantes@gmail.com>, Ariana Salas Moreno 
<secretariaalcalde2@belen.go.cr> 

De acuerdo con los términos de nuestra conversación durante esta tarde, le reiteramos que 
esta Alcaldía ha recibido solicitud verbal del Coronel Miguel Torres, funcionario de la Unidad 



 

Especial de Intervención, entidad que pertenece al Ministerio de la Presidencia; quienes 
requieren una cancha de fútbol para mañana viernes 19 de diciembre en un horario de 09:00 a 
las 11:00 horas, para ser utilizada por un total de 25 personas, quienes pretenden realizar un 
partido con el propósito de recaudar fondos para una obra de benéfica, lo anterior por cuanto 
todas las personas participantes son integrantes de dicha unidad especial y entre ellos mismos 
recaudan dinero que será destinado para colaborar con una obra de bien social.  La cancha 
podría ser la que se ubica en el polideportivo o bien la de la Asunción o Ribera.  Por lo que, 
atendiendo instrucciones del señor Alcalde, Ing. Horacio Alvarado Bogantes, solicitamos su 
colaboración a fin de que se sirva someter a conocimiento y consideración de la Junta 
Directica del Comité Cantonal de Recreación Belén, la solitud planteada.  No omitimos 
informarle que en vista de la imposibilidad de contactar al señor Manuel González, Presidente 
de la Junta Directiva, ya que usted nos indicó que el señor González le negó la autorización 
para que nos facilitara el número de su teléfono celular; el señor Alcalde conversó con la 
señora Rosario Alvarado y nos solicitó que le enviáramos la petición por correo electrónico 
para ser analizado en la reunión a celebrarse esta noche. 

M.Sc. Pablo de Jesús Vindas Acosta Ph.D. egresado 
Administrador General 
PARA: Alcaldía Municipal Belén 
CC:     Junta Directiva CCDRB 
           Concejo Municipal Belén 
ASUNTO: PERMISO CANCHA RECHAZADO 
Memorando 
ADM-2475-2014 

Saludos cordiales, estimado señor, me permito manifestar lo siguiente:  Le informo que su 
solicitud es rechazada, de acuerdo a los términos establecidos en el estudio tarifario y 
reglamento del CCDRB, en ese contexto resulta improcedente el préstamo gratuito para que 
una empresa privada haga uso de la cancha sintética del polideportivo de Belén. Gracias.  Sin 
más por el momento, agradeciendo su atención, se despide de ustedes muy atentamente; 

Se conoce correo electrónico de Pablo Vindas Acosta  ADM-2477-2014-12-18-J-permiso-
cancha-Alcaldía-Rechazado dirigido a la Alcaldía con copia al Concejo Municipal con fecha de 
Viernes  19 de diciembre a las 07:01 a.m. 
 
M.Sc. Pablo de Jesús Vindas Acosta Ph.D. egresado 
Administrador General 
PARA: Alcaldía Municipal Belén 
CC:     Junta Directiva CCDRB 
           Concejo Municipal Belén 
ASUNTO: PERMISO CANCHA APROBADO 
 
Memorando 
ADM-2475-2014-1 
 



 

Saludos cordiales, estimado señor, me permito manifestar lo siguiente:  Le informo que 
siguiendo instrucciones superiores, se aprueba su solicitud de permiso de uso, 
específicamente de la cancha sintética del polideportivo de Belén. En lo relativo al ingreso y 
apertura debe mostrar este permiso a la oficial de seguridad (8941-8722).  Gracias.  Sin más 
por el momento, agradeciendo su atención, se despide de ustedes muy atentamente 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES 
Miguel Alfaro, Luis Zumbado:  Incorporar al expediente. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 8.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, recuerda la Sesión 
Extraordinaria el jueves 08 de enero, con el siguiente Orden del Día: 
 

• 6:00 pm.  Presentación de la Tesis de Maestría de Evaluación de la Universidad de 
Costa Rica, sobre el Programa de Becas Municipales.   

• 7:00 pm.  Informe de la Comisión de Control Interno. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Realizar una Sesión Extraordinaria el jueves 08 de 
enero, con el siguiente Orden del Día propuesto.  
 
ARTÍCULO 9.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo Delgado, realiza un 
recordatorio a los miembros del Concejo Municipal, de lo estipulado en el Reglamento para el 
Otorgamiento e Imposición de la Orden Billo Sánchez, que cita: 
 

• Se entregará al designado una pequeña placa de bronce, en forma de pergamino, en 
la cual se consignarán las razones que justifiquen tal designación. Asimismo, se le 
hará entrega de un obsequio, como símbolo de gratificación de parte de la Comunidad 
Belemita, y cuyas características serán definidas por el Concejo Municipal.  

 

• La persona designada para ser distinguida con la “Orden Billo Sánchez” deberá 
cumplir con los siguientes requisitos:  a)  Ser mayor de cuarenta años de edad.   B)  
Ser belemita de nacimiento, o en su defecto, residente del Cantón de Belén, en forma 
permanente y contínua, con un mínimo de veinte años de residencia.  C)  Haber 
trabajado en forma voluntaria y ad honoren en cualquier campo del quehacer 
comunal, por lo menos, durante los diez años anteriores a su designación.  D)  Que el 
trabajo comunal realizado represente un aporte significativo para el desarrollo y 
mejoramiento cualitativo del área en que se desempeñó, y goce del reconocimiento 
público de su comunidad.  E)  Ser persona de reconocida solvencia moral. 

 

• La “Orden Billo Sánchez”, será conferida e impuesta por el Concejo Municipal, cada 
dos años, el día 8 de junio, en la Sesión Solemne que se realice en conmemoración 
del Cantonato de Belén.   



 

 

• Los nombres de los eventuales designados serán conocidos por el Concejo Municipal, 
a propuesta de cualquiera de sus integrantes, de una organización del cantón, o de un 
grupo de vecinos. 

 
• La propuesta del candidato a la “Orden Billo Sánchez” deberá ser presentada por su 

promotor ante el Concejo Municipal, por escrito, y a más tardar el día 30 de marzo del 
año que corresponda la designación. 

 

• El promotor deberá entregar al Concejo Municipal junto con su propuesta, un legajo 
que contenga:  a-  Un historial detallado del trabajo comunal que justifique la eventual 
designación de su candidato.  B-  El curriculum de la persona propuesta.  C-  Las 
constancias de participación expedidas por las diferentes organizaciones donde la 
persona propuesta haya prestado sus servicios. 

 

• El Concejo Municipal nombrará una Comisión Especial, que se encargará, en primer 
término, de promocionar la divulgación de la existencia de la Orden y motivar a la 
comunidad a que participe en la propuesta de candidatos, y en segundo término, de 
estudiar cada uno de los legajos de las personas propuestas, a efectos de dar la 
recomendación al Concejo acerca de cuál de los candidatos califica para ser impuesto 
con la “Orden Billo Sánchez”. Esta Comisión Especial estará integrada por:  a-  Dos 
regidores municipales propietarios.  b-  Dos educadores belemitas pensionados.  c-  
Un educador belemita activo de enseñanza superior.  d-  Dos vecinos mayores de 
cincuenta años de reconocida trayectoria comunal. 

 

• El Concejo Municipal nombrará la Comisión Especial en la primera sesión ordinaria del 
mes de febrero del año que corresponda y el día 11 de abril de ese año, le hará 
entrega de toda la documentación acerca de las personas propuestas, para su 
evaluación.  

 

• La Comisión Especial tendrá como plazo máximo para la entrega de su 
recomendación al Concejo Municipal hasta el día 15 de mayo del año que 
corresponda.  

 

• Recibida la recomendación de la Comisión Especial, el Concejo Municipal tomará el 
acuerdo, que por unanimidad de los regidores propietarios, designe a la persona que 
será distinguida con la “Orden Billo Sánchez”.  

 

• Si a criterio justificado del Concejo Municipal, ninguno de los propuestos reúne las 
condiciones requeridas para ser distinguido con la Orden, tendrá la facultad de 
declarar desierta,  total o parcialmente, la designación ese año.  

 

• El otorgamiento de la “Orden Billo Sánchez” implicará, en forma simultánea, la 
declaración del designado como “Hijo Predilecto del Cantón de Belén”, si fuera 



 

belemita de nacimiento, o como “Ciudadano Ilustre” si se tratara del caso contemplado 
en el segundo presupuesto del Artículo 4 inc. b), y del Artículo 5 de este reglamento. 

 

• En la “Galería Billo Sánchez”, que tiene su sede en la Casa de la Cultura Belemita, se 
colgarán los retratos de todos las personas que hayan sido distinguidas con la “Orden 
Billo Sánchez”, o hayan sido declaradas “Hijos Predilectos” o “Ciudadanos Ilustres” 
con anterioridad o posterioridad a la creación de la Orden.   

 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas, recuerda que existe un calendario oficial de 
actividades de la Municipalidad de Belén, por lo que solicita que se envíe a toda la 
Corporación Municipal para facilitar la tarea de programar actividades y cumplir obligaciones, 
que cita: 
 
Fecha o mes preciso 

• Los presupuestos rigen del 1° de enero al 31 de diciembre de cada año. Artículos 61 y 
91 del Código Municipal. 

• Antes del 30 de enero de cada año, presentar ante el Concejo Municipal para su 
aprobación el Informe de ejecución y liquidación presupuestaria y enviar antes del 15 
de febrero a la Contraloría General de la República, una vez que haya sido aprobada 
por el Concejo Municipal.  Según artículo 105 del Código municipal. 

• En la primera quincena del mes de marzo de cada año. Corresponde a la Alcaldía 
presentar un Informe de labores de ante el Concejo Municipal y una vez que sea 
aprobado por el Concejo Municipal proceder con el proceso establecido para la 
rendición de cuentas a los vecinos. Este informe debe incluir los resultados de la 
aplicación de todas las políticas institucionales tales como la de igualdad y equidad. 
Artículo 17 del Código Municipal y 7 del Reglamento. 

• Segunda semana de mayo, cada dos años o cada año, según criterio de la 
Presidencia. Se constituirán las nueve comisiones permanentes, nombrando 
miembros y atribuyendo funciones: También se podrá constituir las comisiones 
especiales y por ley. Según artículo 49 del Código Municipal y el Reglamento de 
organización y Funcionamiento del Concejo y sus comisiones; especialmente los 
artículos 2, 48, 57 al 70 de ese reglamento.  

• Primera semana de julio de cada año. Artículo 94 del Código Municipal. Los Concejos 
de Distrito presentan lista de sus programas, proyectos y recomendaciones para ser 
aprobadas por el Concejo Municipal e incluidas en el presupuesto del año siguiente 
por la Administración. 

• En julio de cada año, deben presentarse ante el Concejo Municipal, los planes 
operativos de unidades y áreas, artículo 112 del Código Municipal y de acuerdos 
tomados. 

• Primera semana del mes de julio de cada año,  según artículo 172 del Código 
Municipal, someter a conocimiento del Concejo Municipal, los programas anuales de 
actividades, obras e inversiones del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén; todo esto antes de la aprobación del PAO-Presupuesto Municipal del año 
siguiente. 



 

• Antes del 30 de agosto de cada año, presentar el proyecto del PAO-Presupuesto del 
año siguiente para ser analizado y estudiado en búsqueda de la aprobación del 
Concejo. Artículo 95. Se mantendrá en estudio del Concejo durante el mes de 
septiembre, artículo 96 y deberá remitirse antes del día 30 de septiembre a la CGR 
para su aprobación. Artículo 97, todos del Código Municipal. Artículo 7 del 
Reglamento. 

Bianual 
• Artículo 33, 29 del Código Municipal, el Concejo Municipal debe elegir en votación 

secreta Presidente y Vicepresidente de entre los regidores propietarios. 
Anual 

• La Secretaría y la Presidencia elaboran la propuesta del plan de trabajo anual de los 
procesos concernientes a los asuntos administrativos propios del Concejo y la 
Secretaría. Según acuerdo del artículo 6 del acta 67-2013. 

• Presentar el plan de capacitación y seguimiento como un proceso integrado, 
sistemático, continuo y de alta calidad de capacitación municipal, dirigido a los 
funcionarios, servidores, autoridades y colaboradores de la Municipalidad de Belén; 
artículo 142 del Código Municipal, quedando registrado en actas y con copia al 
CONACAM informando así al SINACAM. 

• Presentar resultados generales de la evaluación y calificación del desempeño de los 
servicios y de los servidores. Según artículo 138 y 141 del Código Municipal. 

• Se debe actualizar anualmente los precios y publicarlos; lo que incluye el estudio 
correspondiente para precios, tasas, tarifas entre otros como base para mantenerlos 
actualizados. Artículos 74 y 75. 

Semestralmente. 
• Se presentará semestralmente un informe de cada Concejo de Distrito, sobre el 

destino de los recursos asignados al distrito. Artículo 57 del Código Municipal.   
• Artículo 7 del Reglamento. La Alcaldía presentará semestralmente los estados 

financieros de manera comparativa con el cumplimiento de los planes, aplicando el 
Principio de Articulación. 

Trimestral 
• Los síndicos y sindicas deberán presentar, ante el Concejo Municipal, un informe 

escrito de labores donde podrán referirse a las propuestas, proyectos y 
recomendaciones de los Concejos de Distrito y Comisiones; debidamente firmado por 
los que participan. Artículo 6 del Reglamento. 

• Las Comisiones y los Concejos de Distritos deben presentar ante el Concejo Municipal 
sus informes de labores y los resultados generales de sus procesos de 
autoevaluación. Artículo 48 del Reglamento. 

Quincenal. 
• Las Comisiones y los Concejos de Distritos deben reunirse al menos dos veces al 

mes, quincenalmente. Tener un día, hora y lugar fijos. Artículo 48 del Reglamento. 
Semanal 

• El Concejo Municipal sesionará y aprobará actas semanalmente, según artículo 48 y 
12 del Código Municipal, fundamentando en todo el Reglamento  

 



 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, expresa que se había hablado de revisar el 
Reglamento. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Enviar el calendario a todos los miembros del Concejo 
para su recordatorio. 
 
ARTÍCULO 10.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, remite el Informe de 
Acuerdos Pendientes del Acta 70-2014 al Acta 74-2014, en cumplimiento del Reglamento de 
Sesiones. 

 
• Acta 70-2014.  Artículo 1.  Instruir a la Alcaldía para que en función del acuerdo 

municipal 6418/2014, sobre el Oficio DIGH-421-14 del SENARA, se dé fiel 
cumplimiento de inmediato al punto 4 de dicho oficio donde señala en el por tanto: 
 eliminar progresivamente las fuentes contaminantes existentes en el sector sur, 
iniciando por las existentes en las inmediaciones de la captación Zamora, de los 
brotes de aguas, así como el sector oeste del patio, dado que según las líneas de flujo 
del estudio del 2001, el acuífero en ese sector drena hacia la nacientes de Puente 
Mulas.   

 
• Acta 70-2014.  Artículo 3.  Instruir a la Alcaldía para que inicie de inmediato todos los 

trámites administrativos pertinentes para adquirir el bien, por ejemplo adelantar la 
coordinación con los propietarios para analizar la posición sobre la venta de la 
propiedad y las condiciones de la misma ya que se debe definir aspectos como precio 
estimado, disponibilidad de recursos, modalidad de compra, sistema de pagos, entre 
otros (terreno contiguo al costado este del Polideportivo de Belén). 

 
• Acta 70-2014.  Artículo 7.  Remitir a la Comisión de Obras para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal el Oficio AMB-MC-276-2014 del Alcalde 
Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando DTO.0190-2014, suscrito por José 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa; por medio del cual hace referencia a la 
información solicitada sobre acontecimientos con el río Quebrada Seca.   

 
• Acta 70-2014.  Artículo 10.  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal el Oficio AMB-MC-279-2014 del 
Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el memorando 134-2014, suscrito por Gonzalo 
Zumbado, coordinador de la Unidad Tributaria, por medio del cual remite la propuesta 
tarifaria para el servicio de Mantenimiento del Cementerio luego de analizar y realizar 
lo solicitado por la Comisión de Hacienda.  

 

• Acta 70-2014.  Artículo 16.  Solicitar al Alcalde Municipal un informe de la situación 
legal del lote que se ubica al final de la calle donde vive la Regidora Rosemile 
Ramsbottom. 

 
• Acta 70-2014.  Artículo 20.  PRIMERO:  Someter a estudio del Concejo Municipal.  

SEGUNDO:  Trasladar las dudas al funcionario José Zumbado para que sean 



 

evacuadas.  Oficio SCO-70-2014 (DTO.0172-2014, suscrito por José Zumbado, 
director del Área Técnica Operativa; por medio del cual presenta el anexo al informe 
CTA-007-2014 relacionado con los terrenos visados y con certificación de uso de 
suelo autorizados por la Municipalidad y su relación con la vulnerabilidad a la 
contaminación de acuíferos).   

 
• Acta 70-2014.  Artículo 21.  Solicitar a la Administración las acciones que  se han 

tomado para corregir las situaciones pendientes  de licencias de construcción 
pendientes como la calle de acceso y el puente vehicular.  Que acciones han 
realizado en coordinación con el Ministerio de Salud  para la construcción de la Planta 
de Tratamiento según el oficio CN-ARSBF-900-2012 del Ministerio de Salud.  Solicitar 
los permisos de construcción de la Bodega de Aditivos y de la Planta de Asfalto.   

 
• Acta 70-2014.  Artículo 22.  Solicitar que la Alcaldía y la Administración Municipal 

presupueste los recursos necesarios para la solución en carretera del problema de 
niveles que se da en el puente conocido como Cachón. 

 
• Acta 70-2014.  Artículo 24.  En coordinación con la Alcaldía y la Regidora Rosemille 

Ramsbottom se programe una reunión con la señora Presidenta Ejecutiva del Instituto 
de Acueductos y Alcantarillados (Señora Yamileth Astorga) para la reubicación de los 
tubos que conducen agua de consumo humano hacia Puente de Mulas, antes de 
iniciar la construcción del puente.  Recordar a la Administración que dicho puente 
debe ser construido a doble vía. 

 
• Acta 70-2014.  Artículo 26.  Solicitar una audiencia a la Comisión del Voto 4050 para 

la Comisión Ampliada del Río. 
 

• Acta 70-2014.  Artículo 28.  Requerir a la Junta Directiva de dicho Comité Cantonal, 
que procedan a remitir en un plazo de ocho días los expedientes administrativos 
correspondientes a los procesos recursivos remitidos a este Concejo Municipal, los 
cuales deberán estar debidamente identificados, foliados y en orden cronológico. 

 
• Acta 70-2014.  Artículo 31.  Solicitar a la Junta Vial Cantonal y al CCCI mantener 

informado a este Concejo sobre las coordinaciones establecidas con LANAME y 
cualquier otra organización para realización de obras en el Cantón. 

 
• Acta 70-2014.  Artículo 37.  Solicitar al Alcalde que aclare sobre cuáles son los 

procesos de las nuevas contrataciones que se plantea realizar en el año 2015 en el 
tema de los cursos de cultura. 

 
• Acta 70-2014.  Artículo 38.  Trasladar a la Comisión de Educación para su análisis y 

recomendación lo antes posible el proyecto de ley: “TRANSFERENCIA DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE BECAS A LAS JUNTAS DE EDUCACIÓN Y 
ADMINISTRATIVAS DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE ENSEÑANZA Y 



 

DEROGATORIA DE LA LEY DE CREACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE BECAS N° 
7658”, expediente legislativo Nº 19.332. 

 
• Acta 71-2014.  Artículo 1.  Solicitar el apoyo de las más altas autoridades del 

Ministerio de Salud, para que las empresas del Cantón, contesten una encuesta sobre 
el inventario cantonal de emisión de gases efecto invernadero.  Solicitar el apoyo de 
las empresas industriales del Cantón para que contesten una encuesta sobre el 
inventario cantonal de emisión de gases efecto invernadero.   

 
• Acta 71-2014.  Artículo 2.  Solicitar al Alcalde Municipal una investigación sobre la 

concesión privada de agua en la Naciente San Antonio y su sustento legal.  Solicitar al 
Alcalde Municipal un estudio técnico para determinar la necesidad de agua sobre esa 
naciente. 

 
• Acta 72-2014.  Artículo 1.  Trasladar las observaciones de la Regidora Rosemile 

Ramsbottom, a la Dirección Jurídica para su revisión (en el Convenio con SENARA se 
menciona en los Considerados a la UNA). 

 
• Acta 72-2014.  Artículo 4.  Solicitar una vez más a la Alcaldía y a la Administración que 

hagan lo necesario para poder trasmitir en directo de las sesiones municipales, como 
en derecho corresponda.   

 
• Acta 72-2014.  Artículo 8.  Trasladar al Asesor Legal Luis Álvarez para su análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal, oficio AA-00314-12-03-M-JD-38.06.03-
Nulidad-CAAL (Gestión de Nulidad de Actuaciones, presentada por el señor, Carlos 
Alberto Alvarado Luna). 

 
• Acta 72-2014.  Artículo 9.  Trasladar al Asesor Legal Luis Álvarez para su análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal oficio AA-00315-12-03-M-JD-38.06.04-
Objeción-Cartel-Asociaciones. 

 
• Acta 72-2014.  Artículo 14.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio AMB-

MC-287-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el Oficio AMB-C-325-2014, 
suscrito por esta Alcaldía, por medio del cual se informa y remite al Tribunal Ambiental 
Administrativo minuta de la reunión sostenida con representantes de cada institución y 
la empresa Pedregal con relación al cumplimiento de la resolución N°233-12-TAA.   

 
• Acta 72-2014.  Artículo 15.  Someter a estudio del Concejo Municipal.  SEGUNDO:  

Remitir a la  Comisión ampliada del Río para análisis y recomendación el Oficio AMB-
MC-288-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  De acuerdo a lo solicitado por el Concejo 
Municipal, me permito informarle que al taller organizado por PREVENTEC de la 
Universidad de Costa Rica, el pasado 24 de noviembre, en coordinación con la 
Alcaldía Municipal, asistieron el funcionario Juan Carlos Cambronero y la 
vicealcaldesa Thais Zumbado Ramírez.  



 

 
• Acta 72-2014.  Artículo 16.  Remitir a la Comisión de Obras para análisis y 

recomendación el Oficio AMB-MC-285-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos 
el Oficio AC-245-14, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de 
Acueducto del Área de Servicios Públicos, con el visto bueno del Director de esa Área; 
a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número DA-11-4922-
2014 de solicitud de cuatro disponibilidades de agua para dos apartamentos a nombre 
de Heidy Rodríguez Arguedas, en el distrito la Ribera, 250 este del Bar Guapinol.   

 
• Acta 72-2014.  Artículo 17.  Remitir a la Comisión de Obras para análisis y 

recomendación el Oficio AMB-MC-286-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos 
el oficio DO-194-2014/AC-248-14, suscrito por José Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, y Eduardo Solano Mora, Coordinador de Acueducto del Área de 
Servicios Públicos,; a través del cual se refieren al trámite 5267 presentado por Nora 
Murillo González sobre solicitud de disponibilidad de agua potable para seis 
apartamentos y permiso de construcción.   

 
• Acta 72-2014.  Artículo 24.  Someter a estudio Reglamento del Programa VinculArte 

Belén. 
 

• Acta 72-2014.  Artículo 26.  Solicitar a la Alcaldía Municipal, información sobre las 
necesidades inmediatas en infraestructura, para fortalecer el Acueducto.   

 
• Acta 72-2014.  Artículo 28.  Trasladar a la Alcaldía el trámite 5276 para que responda 

directamente al solicitante y mantenga informado a este Concejo Municipal de Martín 
Venegas Pereira Representante Legal  de Servicio de Alimentos y Bebidas V Y R S.A.  

 
• Acta 72-2014.  Artículo 30.  Dejar en estudio del Concejo Municipal oficio SG-630-

2014 de Kembly Noel Carazo, Secretaria Municipal a.i de Corredores (Junta 
Interventora de JUDESUR). 
 

• Acta 72-2014.  Artículo 31.  Remitir a la Dirección Jurídica para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal oficio MPO-SCM-620-2014 de Roxana 
Chinchilla Fallas, Secretaria Concejo Municipal   de Poas (trámite para la publicación y 
validez de los Reglamentos Municipales). 
 

• Acta 72-2014.  Artículo 33.  Dejar en estudio del Concejo Municipal trámite 5300  de 
Sigifredo Villegas Villalobos, José Chaves Campos, Manuel Ortiz Arce, Danilo Pérez 
Zumbado y Gustavo Rodríguez González del Comité Provisional Pro-Centro para las 
artes Belemitas. 
 

• Acta 72-2014.  Artículo 35.  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal el proyecto: Expediente N° 19.156 



 

“Ley de límites a las remuneraciones  totales  en la función pública”, publicado en la 
Gaceta 129 del 7 de julio del 2014.   

 
• Acta 72-2014.  Artículo 36.  Enviar a la Auditoria Interna para que investigue e informe 

a este Concejo Municipal y proceda como en derecho corresponda, en cuanto a la 
denuncia conocida en el tramite 5353-2014.  Solicitar copia del permiso de 
construcción del redondel para ver las condiciones en que fue aprobado y el 
funcionario responsable.  Trámite 5353  de Francisco Villegas Villalobos. 

 
• Acta 73-2014.  Artículo 2.  Ratificar la solicitud a la Junta Directiva del Comité de 

Deportes que envíen las actas de las sesiones de Junta periódicamente.  Invitar a la 
Junta Directiva del Comité de Deportes a una audiencia con este Concejo para que 
informe las acciones que se realizan. 

 
• Acta 74-2014.  Artículo 3.  Dejar en estudio del Concejo Municipal informe de la 

Comisión de la Mujer.   
 

• Acta 74-2014.  Artículo 7.  Dejar en estudio y remitir a la Comisión de Obras para su 
análisis y recomendación el Oficio AMB-MC-289-2014 del Alcalde Horacio Alvarado. 
Asunto. Cumplimiento del acuerdo Ref. 6905-2014. Hemos recibido el Memorando 
DTO-200-2014, suscrito por el ingeniero José Luís Zumbado, a través del que se  
refiere a las actividades contaminantes en la zona de la fuente Puente Mulas y el 
sector  de dirección de flujo de las aguas subterráneas, lo anterior en atención a lo 
solicitado por el Concejo Municipal durante la sesión Extraordinaria N°69-2014, 
celebrada el veinticinco  de noviembre del dos mil catorce, en su capítulo III, artículo  
05.  

 
• Acta 74-2014.  Artículo 8.  Dejar en estudio y remitir a la Comisión de Obras para su 

análisis y recomendación el Oficio AMB-MC-290-2014 del Alcalde Horacio Alvarado. 
Asunto: Solicitud de Pronunciamiento. Caso Inversiones Doble  Uve Limitada.  

 
• Acta 74-2014.  Artículo 9.  Remitir a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis 

y recomendación el Oficio AMB-MC-291-2014 del Alcalde Horacio Alvarado. Asunto: 
Solicitud de acuerdo  para reformar el artículo 5 del “Reglamento de ubicación y 
construcción de infraestructura de telecomunicaciones en el cantón de Belén”.  

 
• Acta 74-2014.  Artículo 10.  Dejar en estudio y remitir  a la Comisión de Obras para su 

análisis y recomendación el Oficio AMB-MC-292-2014 del Alcalde Horacio Alvarado. 
Asunto: Traslado de expediente para el trámite de permiso. Hemos recibido el 
Memorando MDU-067-2014, suscrito por el arquitecto Luis A. Bogantes Miranda, 
Coordinador de la Unidad de Desarrollo Urbano, a través del que remite el expediente 
que corresponde al caso de “Condominio Residencial Bosques de Pinos”, en 
cumplimiento con el artículo 21 del Reglamento para el otorgamiento de permisos de 
construcción de la Municipalidad de Belén.   



 

 
• Acta 74-2014.  Artículo 11.  Dejar en estudio del Concejo Municipal el Oficio AMB-MC-

293-2014 del Alcalde Horacio Alvarado. Asunto: Ajustes a la carta de intenciones 
entre la Municipalidad de Belén y SENARA.  Hemos recibido el Memorando DTO.204-
2014, suscrito por el ingeniero José Luis Zumbado Chaves, Director del Área Técnica 
Operativa y de Desarrollo Urbano, por cuyo intermedio se refiere a la Carta de 
Intenciones a suscribirse entre la Municipalidad de Belén y el Servicio Nacional de 
Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA) y a los términos del oficio 
DIGH-514-2014 de la Dirección de Investigación y Gestión Hídrica del SENARA, 
donde indican que de acuerdo con las recomendaciones de la Dirección Jurídica de 
esa entidad, realizaron ajustes a la propuesta de dicha carta.   

 
• Acta 74-2014.  Artículo 20.  Trasladar a la Comisión de Obras y Comisión ampliada de 

Ríos para su análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  Memorando 508-
2014 de Lic. Marcos Porras Quesada, Unidad de Bienes y Servicios.  Solicitar a la 
Alcaldía el expediente completo, incluyendo los acuerdos tomados al respecto; para 
facilitar el análisis por parte de estas comisiones.  "DISEÑO Y CONSTRUCCION DE 
PUENTE OBRA TERMINADA SOBRE LA QUEBRADA SECA, 125 (Puente Cheo). 

 
• Acta 74-2014.  Artículo 29.  Se instruye al Alcalde Municipal para que en el 

improrrogable plazo de quince días hábiles contados a partir de la notificación de este 
acuerdo, informe a este Concejo Municipal el avance de las gestiones administrativas 
que en derecho le corresponde ejecutar.  Oficio 13724, resolución DFOE-AE-0762 de 
Licda. Lilliam Marín Guillén Gerente de Área de la División de Fiscalización Operativa 
y Evaluativa Área de Fiscalización  de Servicios Ambientales y Energía de la 
Contraloría General de la República. 

 
• Acta 74-2014.  Artículo 35.  Trasladar de inmediato a la Comisión Especial de 

Restructuración para su análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  Invitar a 
la Licda. Miriam Rojas González, Subdirectora General, Dirección General del Servicio 
Civil  a una sesión  del Concejo Municipal. Trámite 5462 oficio SDG-338-2014 de la 
Licda. Miriam Rojas González, Subdirectora General, Dirección General del Servicio 
Civil. 
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Junta Vial Cantonal Acta 70-2014.  Artículo 31 
Ministerio de Salud Acta 71-2014.  Artículo 1 

Regidora Rosemille Ramsbottom Acta 70-2014.  Artículo 24 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer a la Secretaría por el informe presentado. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-001-2015 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me 
permito informarles que estaré ausente durante la Sesión Ordinaria No.01-2015, programada 
para celebrarse este martes 06 de enero de 2015; lo anterior debido a motivos de fuerza 
mayor.  Por lo que el señor Francisco Zumbado, Vicealcalde, ha sido designado a fin de que 
me supla durante mi ausencia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 

ARTÍCULO 12.  Se conoce oficio DJ-497-2014 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico, 
dirigido a Ligia Franco, con copia al Concejo Municipal.  Para los efectos correspondientes le 
informamos que mediante Resolución N°608-2014, de las nueve horas del diez de diciembre 
del dos mil catorce, que se adjunta, notificada el día 19 de diciembre del 2014, el Tribunal 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, II Circuito Judicial de San José, Goicoechea, 
confirma la resolución de la Alcaldía Municipal contenida en el oficio AM-M-660-2013 del 09 de 
octubre del 2013, impugnada y se da por agotada la vía administrativa, según Expediente N° 
13-007682-1027-CA, Jerarquía Impropia  interpuesta por Francisco Javier Sánchez Zumbado.  
Una vez analizado el caso por parte del citado Tribunal, éste dispone:  “…como es de fácil 
apreciación, la actuación administrativa municipal que se reprocha por parte del agraviado, ha 
encontrado sustento en disposiciones normativas que pretenden asegurar además de la 
seguridad peatonal en general, el derecho de las personas con discapacidad, esto es, el 
derecho a un trato igual que asegure el respeto a su dignidad.  

Lo contrario, además de implicar un incumplimiento al Código Municipal, al Reglamento a la 
Ley de Construcciones y a la Ley 7600 –Ley de Igualdad de Oportunidades para las personas 
con Discapacidad y su Reglamento, atentaría contra los principios de Accesibilidad, Igualdad 
de Trato y oportunidades así como de Políticas Integrales que buscan asegurar la satisfacción 
de los intereses de todos los ciudadanos, sin distinción alguna.  Tampoco es posible 
considerar como plantea el agraviado en su tesis recursiva, que la construcción de las aceras 
constituye una variación del destino del inmueble que se afecta, como lo es la Plaza Pública 
de San Antonio de belén.  En efecto, por un lado ha quedado acreditado con prueba técnica, 
que la Plaza de Deportes o Plaza Pública de San Antonio de Belén no se ve afectada 



 

negativamente por la construcción de las aceras; su capacidad de uso no se ve reducida y se 
ha conservado su naturaleza, al extremo de que mantiene las medidas establecidas por la 
Federación Internacional de Fútbol Asociado -FIFA- para la práctica de ese deporte, y sin que 
las aceras impidan el uso al que ha sido destinado dicho inmueble, pues como se ha dicho, 
existe un Informe Técnico que así lo determina, como lo es el Informe contenido en el Oficio 
N°075-2013 del 29 de octubre del dos mil trece, elaborado por la Arquitecta Ligia Franco 
García, de la Unidad de Planificación de la Municipalidad recurrida, y que no ha sido 
desacreditado.  

Nótese incluso, que en dicho informe se asevera que con las mejoras para la movilidad 
peatonal que se introducen, se optimiza al máximo el espacio disponible (folio 155 Fte y Vta) 
amén de lo anterior, considera esta Cámara que aún y cuando las áreas deportivas como la 
zona pública en que se ordenó la construcción de las aceras de interés, efectivamente 
constituyen un factor positivo en la salud del ser humano, el respeto a los derechos de los 
peatones y a las personas con discapacidad, constituye un derecho humano resguardado por 
la Convención Americana de Derechos Humanos y ratificado por Tratados Internacionales en 
procura de hacer valer la Igualdad de Derechos como principio Universal así como de 
mantener el orden y la paz social.  No es posible entonces, sacrificar el Principio que procura 
el Trato Igualitario y la Seguridad, si existe prueba idónea que acredita que el área deportiva 
como elemento imprescindible de toda zona urbana, no ha sido cercenada y menos anulado, y 
por demás, que el destino del inmueble tampoco ha sido variado.  

En virtud de lo anterior, es claro que la Administración Municipal ha actuado en aras del 
cumplimiento de la Ley y para asegurar aquél mandato constitucional, por lo que los 
argumentos del agraviado, resultan de suyo inadmisibles y por eso se rechazan.  

V. COROLARIO:  Por todo lo expuesto, se declara sin lugar el recurso de apelación 
interpuesto y se confirma el acto impugnado.  Se da por agotada la vía administrativa.  POR 
TANTO:  Se declara sin lugar el recurso de apelación interpuesto.  Se confirma el acto 
impugnado, esto es, el contenido en la Resolución N° A-M-660-2013 del 09 de octubre de dos 
mil trece, dictada por la Alcaldía Municipal de Belén. Se da por agotada la vía administrativa.”.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Incorporar al expediente. 

ARTÍCULO 13.  Se conoce oficio DJ-499-2014 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico, y 
Rodrigo Fabián Calvo de la Dirección Jurídica.  Damos respuesta al oficio Ref. 7206/2014 del 
18 de diciembre del año en curso, con relación al artículo 6, Capitulo III, Asuntos de Trámite 
Urgente a Juicio de la Presidencia, de la sesión Ordinaria N°72-2014, celebrada el 9 de 
diciembre del 2014, donde se conoció el DJ-407-2014 de fecha 28 de octubre de 2014; por 
medio del cual se presentó resultado de la investigación realizada con ocasión del oficio 
emitido por el, Secretario de la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación de Belén, 
numerado como AA-00023-2014-09-JD-22-05 del 01 de octubre de los corrientes; sobre el 
particular procedemos a referirnos de siguiente forma:  



 

PRIMERO:  El supra mencionado acuerdo se refiere al informe DJ-407-2014, indicando lo 
siguiente:  

1) Que el documento donde se recibieron los materiales el responsable como administrador 
designado al efecto del CCRDB es el Alcalde.  

2) Que se desconoce cuál fue el procedimiento utilizado por el Alcalde para entregar los 
artículos de la Federación a un funcionario autorizado por la Administración del CCDRB.  

3) Que el informe es insuficiente para aclarar donde se encuentra la totalidad de bienes 
recibidos y sobre todo aquellos que no fueron ubicados dado que no existe un acta donde el 
Alcalde Horacio Alvarado entrega los  materiales al señor Edwin Solano y de este a un 
funcionario autorizado por el CCRDB.  

SEGUNDO:  Que de lo anterior se evidencia que por cuestiones semánticas, el Presidente del 
Concejo Municipal, realiza una errónea interpretación y realiza conclusiones prematuras y sin 
fundamento sobre el referido informe DJ-407-2014, ya que el mismo es claro en señalar:  

1) Que en una escritura de donación de artículos deportivos, el Alcalde Municipal de 
Belén firma y acepta donación hecha por la FEDEFUT, como representante legal del 
Comité, en virtud de acuerdo del Concejo Municipal de Belén, artículo 26 de la Sesión 
Ordinaria N° 75-2013, celebrada el diecisiete de diciembre del 2013.  

2) Que se es claro y preciso cuando se indica el que se realizó visita e inspección a 
las instalaciones del Polideportivo de Belén a las ocho horas cuarenta y cinco minutos 
del día 7 de octubre del 2014, a solicitud de la Alcaldía, en compañía del señor Edwin 
Solano Vargas, fecha en la cual se realizó inventario de los artículos descritos en la 
escritura de donación,  y que el grueso de los artículos se pudo localizar a excepción 
de 20 conos plásticos color naranja y 4 banderolas para tiro de esquina que no se 
pudieron localizar.    

3) Que son los propios funcionarios de la FEDEFUT; particularmente la Licenciada 
Lidia Rojas Flores, Secretaría Adjunta de dicha Federación, a quien se le solicitó una 
copia del documento con el cual fueron entregados por parte de su representada, los 
artículos deportivos señalados en la escritura de donación, y contesto lo siguiente: … 
“Conforme su solicitud, le adjunto escaneado el documento de recibo de los 
materiales, cómo ve la persona que recibe no indicó su nombre pero sí consignó su 
firma. Además, en los correos que podrá ver abajo, nuestro Secretario General señor 
Rafael Vargas a quien copio este correo, consultó el pasado mes de setiembre por el 
nombre de la persona que recibió en Belén y la señora Daniela Jiménez de la 
empresa HEG encargados de esta gestión por parte del COL confirmó que la persona 
que recibió los materiales fue el señor Edwin Solano.”… (la negrita y el subrayado no 
son del original).   



 

De lo anterior es claro que la FEDEFUT precisa quien recibió los artículos donados, el día 11 
de marzo del 2014, con ocasión del Mundial Femenino FIFA Sub 17 Costa Rica 2014.  

CONCLUSION.  De lo anterior se puede  arribar y reiterar a las siguientes conclusiones:  

1) Los artículos deportivos donados por la FEDEFUT, que indicó la Junta Directiva del Comité 
de Deportes y Recreación de Belén no haber recibido, y los cuales señala el Presidente del 
Concejo Municipal, no haber pasado por un proceso de recepción y entrega por parte del 
Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, a saber 20 conos plásticos color naranja y 4 
banderolas para tiro de esquina, 2 marcos móviles para porterías y 2 redes de polipropileno 
para portería, con la salvedad de un marco móvil que nunca fue entregado; fueron recibidos en 
el Polideportivo de la Municipalidad de Belén por persona idónea, tal y como lo indica 
documentación adjunta al DJ-407-2014 miembro de la estructura administrativa, del Comité de 
Deportes y Recreación de Belén en fechas previas y con ocasión al Mundial Femenino FIFA 
Sub 17 Costa Rica 2014.  

2)  Que la recepción de los mencionados artículos, por parte de quien fuese Secretario de 
Actas del CCRDB,  se esperaría que fuese de conocimiento tanto del Administrador del mismo 
Comité de Deportes y Recreación de Belén, como eventualmente de la Junta Directiva del 
CCRDB, en plena concordancia con las funciones, obligaciones y trabajo que realizan, siendo 
incomprensible el desconocimiento que manifiestan tener del paradero de los artículos aún y 
cuando fueron recibidos por un miembro de su propia estructura organizativa, en las 
instalaciones que administran, en donde se pudo ubicar varios de los artículos en cuestión.  

3) Que la firma que realiza el Alcalde Municipal de Belén en la escritura pública número ciento 
quince con fecha 5 de junio del 2014, autorizada por la Notario Licenciada Margarita 
Echeverría Bermúdez, la realiza en ese momento como representante legal del CCRDB y 
procedía aceptar la donación de los citados artículos deportivos de parte de la FEDEFUT, 
mismos recibidos con meses de anterioridad por funcionario del propio CCRDB, 
evidentemente no siendo parte de sus funciones como jerarca administrativo de la 
Municipalidad de Belén, temporalmente designado por un breve espacio como representante 
del CCRDB, el recibir los artículos en cuestión, mismos que de todas formas como se ha 
indicado hasta la saciedad, ya habían sido recibidos, por parte del CCRDB, por lo que no se 
hacía necesario por parte del Alcalde Municipal recibir y entregar los citados artículos, al señor 
Edwin Solano.  

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES 
Miguel Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Trasladar a la Junta Directiva del Comité 
Cantonal de Deportes.  SEGUNDO:  Incorporar al expediente.  TERCERO:  Enviar copia a la 
Contraloría de Servicios y a la Auditoria Interna para su información. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 



 

ARTÍCULO 14.  La Regidora Suplente María Antonia Castro, consulta si han recibido algún 
informe que los toros en Pedregal estaban siendo maltratados, no sabe si es cierto, esto lo 
escucho en Monumental, pero el escándalo de los toros era exagerado. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que hoy leyendo La Nación se habla de 
un contrato a 5 años, pero se dio un permiso provisional para un redondel, no esta en contra 
de realizar las actividades, siempre y cuando se cumpla con el confinamiento de ruido, 
parqueos, para no causar problemas, el costo beneficio, cuando la Municipalidad de San Jose 
recibió ¢900.0 millones de colones por los Festejos, se pregunta cuanto queda a la 
Municipalidad, vio el esfuerzo que hicieron compañeros de la Municipalidad, de la Policía 
Municipal, de la Unidad Tributaria, espera que sea bien compensado económicamente. 
 
La Síndica Propietaria Sandra Salazar, cita que sobre las corridas de toros, estuvo 
conversando con el organizador y le comento que alrededor de 50 personas obtuvieron un 
trabajo en esos días, también los artesanos participaron, hubo una cabalgata y todo lo 
recaudado fue destinado a la Clínica del Dolor, en las actividades tenían permiso hasta las 
10:00 pm y los bares hasta las 12:00 media noche. 
 
El Síndico Suplente Gaspar González, aclara que el organizador contacto a la Clínica del 
Dolor para la cabalgata, para que solicitaran donaciones en lugar de la inscripción, las fiestas 
en Zapote son organizadas por la misma Municipalidad, no es este caso, pero en años 
anteriores no habían ganancias, porque son fiestas caras para la Municipalidad de San Jose 
porque todos los departamentos colaboran. 
 
ARTÍCULO 15.  El Síndico Suplente Juan Luis Mena, considera que: 
 

• Desde hace días hay una fuga de agua frente el Balneario, entiende que es la tubería 
que va hacia Intel.   

• Ve muy angosta la acera por el Ojo de Agua. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, pide que como Municipalidad debemos hacer las 
aceras más grandes, por ejemplo de 2 metros. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, menciona que el ancho de la acera es 1.5 metros entre 
acera y cordón y caño y esa es una calle muy angosta. 
 
La Síndica Propietaria Sandra Salazar, propone que la gente está contenta con la acera, 
recuerda que fue una partida del Gobierno Central, fue el Concejo de Distrito quien es el 
encargado.   
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas, formula que todos los ciudadanos y 
ciudadanas son iguales ante la Ley, todas las personas físicas o jurídicas deben confinar el 
ruido que producen, también hay personas que dejan sonando su alarma 3 días seguidos, 
como vecino no se tiene el derecho de incomodar al otro vecino, al prójimo. El Centro de 
Eventos Pedregal está hecho para hacer fiestas, fue creado para albergar actividades 



 

públicas, entonces está claro que debe realizar eventos, es una actividad comercial correcta; 
pero como cualquier otra persona jurídica o física debe cumplir la ley y debe cumplir con todos 
sus compromisos. Entiende que la palabra dada es para cumplirla, mucho se ha publicado 
sobre la falta de la construcción de la planta de tratamiento para Eventos Pedregal. Espera 
que la inauguración de la planta de tratamiento sea muy pronto o mejor aún que ya esté 
funcionado; así como los otras promesas dadas. 
 
Sobre la acera por el Balneario de Ojo de Agua, esa curva debe realizarse un arreglo previo a 
cualquier obra a construir en el sector. Esta información consta muchas actas anteriores 
donde se estudió el expediente administrativo de la llamada “trocha”, expediente que incluye 
las especificaciones en la lámina 2 del Ingeniero Roberto Quirós, una indicación técnica del 
Departamento de Ingeniería de Transito del MOPT. Sin olvidar, también, que esta 
Municipalidad de Belén tiene establecidos los diseños universales para la construcción de 
aceras, así avalado por el Concejo Municipal, por recomendación de la Comisión de 
Accesibilidad (COMAD-Belén). 
 
El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, pronuncia que este evento en Pedregal es diferente a 
todos los demás, es bastante grande, de muchos días, con mucha logística, se debe hacer un 
análisis de las cosas buenas y malas, porque eso seguirá sucediendo, lo peor es no 
involucrarnos, debemos aceptarlo y mejorar algunas cosas, difiere de Zapote porque este 
lugar es privado, tenemos posibilidad de sacar recurso, la Cruz Roja se beneficio con ¢3.0 
millones, porque Belén no tiene cosas atractivas, por 12 días estuvimos en los ojos de Costa 
Rica, es claro que la empresa tiene cosas que mejorar, mas bien debemos reunirnos con los 
empresarios porque cada año será más grande.  Dentro de lo pendiente esta la planta de 
tratamiento en Pedregal, se puede entablar negociaciones con Pedregal, para que generen 
ideas interesantes. 
 
El Vicealcalde Francisco Zumbado, comenta que visito varios días las fiestas, hubo mucho 
orden, seguridad, aseo, la Municipalidad no invirtió ningún recurso, porque todo era privado, la 
Policía Municipal nunca ingreso a las instalaciones, nunca la llamaron, quien vigilaba era la 
Policía de Proximidad, porque contaban con seguridad privada alrededor de 150 personas, 
probablemente se debe considerar algunos errores, el comercio externo se vio muy 
beneficiado, el tema vehicular únicamente se dio problema cuando era el ingreso a los toros, 
el transito fue bastante fluido, pero se puede hablar con la empresa para mejorar, porque 
tienen el lugar contratado por 6 años, si da resultado lo harán todos los años, probablemente 
este año la afluencia de gente será mayor. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, comunica que se debe solicitar un informe 
financiero de la actividad realizada en Pedregal, para que la Municipalidad y la comunidad se 
vean beneficiados. 
 
La Síndica Propietaria Sandra Salazar, avisa que la Unidad Ambiental también gestiono para 
recoger todos los desechos. 
 



 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Trasladar los comentarios a la Alcaldía y a la 
Unidad Tributaria.  SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad Tributaria un informe financiero detallado 
de los ingresos de la actividad realizada en Pedregal durante "El Evento Pedregal", que 
ingresaran a la Municipalidad. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS. 
 
ARTÍCULO 16.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio SCO-01-2015. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 6914-2014.  Oficio AMB-MC-273-2014 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando DTO.0181-2014, suscrito por José 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa; por medio del cual se refiere a la información 
solicitada en torno al proyecto residencial a realizarse a nombre de la Inmobiliaria Orgui S.A.  
Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la  Sesión Ordinaria N°64-2014,  
adjunto enviamos el documento mencionado para su información.  

DTO.0181-2014  

Consecuente con el Informe CTA-009-2014 de la Comisión Técnica Administrativa que fue 
conocido en la sesión de Concejo Municipal 64-2014, artículo 9 de fecha 11 de noviembre de 
2014 y con relación a la solicitud de disponibilidad de agua potable para un Proyecto 
Residencial a realizar en la finca 40234625-000, a nombre de Inmobiliaria Orgui S.A, se 
informa:  

Acuerdo de Concejo Municipal 64-2014, artículo 9:  SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
Devolver a la Administración para que presenten una propuesta técnica y legal de las Obras 
de Infraestructura pública de la Calle, ya que fue un Compromiso de la Municipalidad.  

Respuesta: Por este medio se brinda la respuesta al Concejo Municipal, a efectos de que se 
aclare lo relativo al trámite de disponibilidad de Agua Potable que no tiene relación con los 
compromisos adquiridos por la propia Municipalidad que afecten a terceros.  

1.- Mediante el Informe CTA-009-2014, la administración por medio de la Comisión Técnica 
Administrativa se refirió a los alcances de los requisitos establecidos por la Normativa Vigente 
para la disponibilidad de Agua Potable, para el Proyecto Inmobiliario a desarrollar en la finca 
inscrita en el Folio Real 40234625-000. En el Informe de interés se analizó el caso de 
disponibilidad de agua potable para un Proyecto citado y se concluyó:  

3.- Para efectos de trámite de disponibilidad de agua potable a la fecha el interesado ha 
cumplido con todos los requisitos solicitados por la administración y cumple con la Política de 
Regulación Anual del Crecimiento Urbano en el Cantón de Belén, documentos que fueron 



 

revisados de previo por la Unidad de Acueductos en el Informe AC-31-13 de fecha 26 de 
febrero de 2013.  

6.- Que el interesado debe coordinar con la Unidad de Obras sobre el diseño final de 
evacuación pluvial propuesto mediante el manejo de un sistema combinado de tanque de 
retardo, drenajes y bombeo. Adicionalmente se debe coordinar con relación a la construcción 
de mejoras y facilidades, en cuanto a obras de infraestructura pública requeridas por el 
Proyecto.  

2.- Mediante tramite 4641 de fecha 7 de noviembre de 2012 el señor Ricardo Quesada 
Sandoval en representación de la Empresa Dimensiones Constructivas RQS Sociedad 
Anónima, para el trámite de autorización de descarga Pluvial  para el Proyecto Inmobiliario a 
desarrollar en la finca inscrita en el folio real 40234625-000, propuso como parte de la solución 
pluvial la construcción de tubería del proyecto de interés al pozo colector pluvial municipal 
existente. Esta propuesta fue autorizada por la Unidad de Obras mediante oficio UO-100-2012, 
en fecha 12 de noviembre de 2012.  A continuación se presenta un gráfico de la propuesta 
pluvial presentada en el trámite de autorización pluvial y que debe ser valorada posteriormente 
en la etapa de trámite de Planos Constructivos, situación indicada en la recomendación 6 del 
Informe CTA-009-2014 de la Comisión Técnica Administrativa.  

Diseño de Propuesta Pluvial  

3.- Con relación a las Obras Municipales responsabilidad de la Municipalidad de Belén, 
compromiso  adquirido en el año 1990 con motivo de la apertura de las calles y habilitación de 
servicios para el sector donde se desarrolló el Liceo de Belén, se presentó por parte de la 
Administración el Informe DTO-067-2014, que fue conocido en la Sesión Ordinaria 31-2014, 
artículo 28 de fecha 3 de junio de 2014. En este Informe, la administración presentó un detalle 
de las obras comprometidas, obras ejecutadas y obras pendientes. A continuación se describe 
los hechos principales:  

Acuerdo Municipal, Sesión Extraordinaria 50-90, artículo IV-A: El Concejo Municipal de Belén, 
reunido el pasado 29 de octubre en la Sesión Extraordinaria 50-90, en el artículo IV-A, acordó: 
Que se declare públicas las calles que dan acceso a la finca inscrita en el Folio Real 4127837-
000, donde se construirán las futuras Instalaciones del Liceo de Belén. La primera calle se 
encuentra ubicada diagonal a la esquina sur-oeste de la plaza de fútbol de San Antonio, con 
un azimut de 178° 18' y una distancia de 355 metros. La segunda calle es continuación de la 
vía que da acceso al Parque Municipal, situado en Barrio San Vicente con sentido oeste-este, 
hasta intersecar la finca de interés, con una distancia de 151.31 metros con sentido oeste-
este. Con respecto a las obras de infraestructura, estas se construirán bajo la responsabilidad 
de la Municipalidad de Belén y en diferentes etapas.  

Obras Comprometidas: Se Deben Realizar las Siguientes Obras:   

- Abrir y construir las calles descritas anteriormente, con una sección típica para un derecho de 
vía de 14 metros.  



 

- Se construirán los correspondientes desagües pluviales.  

- Se gestionará la instalación de tendido eléctrico y alumbrado público.  

- Se extenderá la red de agua potable a las futuras Instalaciones del Liceo de Belén.  

Obras Ejecutadas: Se Ejecutaron las Siguientes Obras:   

- Movimiento de tierra y apertura total de las calles de interés con un ancho de 14,00 m y 
Construcción de calzadas en asfalto y algunos sectores de aceras y cordón de caño.   

- Extensión de la red de agua potable a las futuras Instalaciones del Liceo de Belén.  

- Construcción de algunos sectores de alcantarillado pluvial con cajas de registro.  

- Construcción Total del tendido eléctrico y alumbrado público.  

- Construcción Total de la Red de Agua Potable.  

Obras Pendientes: En su oportunidad se encontraban pendientes algunos tramos menores de 
pluviales, aceras, cordón de caño y sobre anchos de las calzadas en asfalto, no obstante por 
medio de la cuadrilla municipal se llevó a cabo la construcción de cordón y caño en el sector 
de la Cruz Roja, con dirección sur hasta la intersección de la avenida que conduce al Liceo de 
Belén.  Con base en el análisis y recomendación de la Comisión de Obras, el Concejo 
Municipal en la Sesión Ordinaria 31, artículo 28, acordó:  

Se acuerda por unanimidad: PRIMERO: Avalar el Oficio SCO-36-2014. SEGUNDO: Instruir a 
la Alcaldía para que proceda con base al proyecto del DTO-67-2014.  TERCERO: 
Recomendar a la Unidad de Obras presupuestar los recursos.  

4.- Con base en el acuerdo de la Sesión Ordinaria 31, artículo 28, la Unidad de Obras 
contempló recursos  en el Período 2015, para la construcción de las obras necesarias para 
terminar el sector del Liceo de Belén, quedando algunas pequeñas obras en el sector Norte 
para el siguiente período que no tienen relación con la ubicación de la finca 4234625-000. Las 
Obras contempladas a construir por la Administración son:  

- 76 m de Construcción de Cordón y Caño.  

- 114 m2 de Construcción de Aceras.  

- 100 m3 de Excavación.  

- 50 Toneladas de colocación de carpeta asfáltica.  



 

- 76 ml de Colocación de tubería de Ø 24”. -   1 Cabezal de entrada.  

-   1 Tragante de doble parilla   

Conclusiones: Con base en lo anterior se concluye:  

1.-INMOBILIARIA ORGUI S.A, ha cumplido con todos los requisitos solicitados por la 
administración en cuanto a la solicitud de disponibilidad de agua potable, y cumple con la 
Política de Regulación Anual del Crecimiento Urbano en el Cantón de Belén, documentos que 
fueron revisados de previo por la Unidad de acueductos en el Informe AC-31-13 de fecha 26 
de febrero de 2013, y confirmado por la Comisión Técnica Administrativa en el Informe CTA-
009-2014, por lo que procede la aprobación respectiva para continuar con los trámites del 
Proyecto Inmobiliario a desarrollar en la finca 4234625-000.  

2.- La propuesta de descarga pluvial autorizada por la Unidad de Obras mediante oficio UO-
100-2012 de fecha 12 de noviembre de 2012 para el Proyecto Inmobiliario a desarrollar en la 
finca 4234625-000, debe ser revisada y aprobada finalmente por la Unidad de Obras y la 
Unidad de Desarrollo Urbano mediante el aval de los Planos Constructivos y Memorias de 
Cálculo en la etapa de Permisos de Construcción.  

3.- En cumplimiento del acuerdo de la Sesión Ordinaria 31, artículo 28, la Unidad de Obras 
contempló recursos en el Plan Presupuesto 2015 en la Meta Ordinaria 203-01, en la meta de 
mantenimiento y mejoramiento de la red vial cantonal y la Meta 203-06 mantenimiento y 
mejoramiento del sistema de alcantarillado pluvial, para la construcción de las obras 
requeridas en el sector de interés y en las cercanías donde se localiza la finca 4234625-000.  
No obstante a lo anterior, estas obras no deben condicionar la disponibilidad de agua ya que 
no afectan en lo absoluto la gestión del interesado.  

Recomendaciones:   

1.- Que se apruebe por parte del Concejo Municipal la disponibilidad de agua potable para el 
Proyecto Inmobiliario a desarrollar en la finca inscrita en el Folio Real 4234625-000, plano de 
catastro H-1605807-2012, propiedad INMOBILIARIA ORGUI SOCIEDAD ANONIMA ya que se 
ha cumplido con todos los requisitos para esta materia y se cumple con la Política de 
Regulación Anual del Crecimiento Urbano en el Cantón de Belén, documentos que fueron 
revisados de previo por la Unidad de acueductos en el Informe AC-31-13 de fecha 26 de 
febrero de 2013.  

2.- Se cumpla en el presente caso con la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de 
Requisitos y Trámites Administrativos, Ley 8220 del 4 de marzo de 2002 y su Reglamento.  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras para análisis y 
recomendación.  



 

LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Aprobar las 29 disponibilidades de agua a nombre de la Inmobiliaria 
Orgui S.A. a desarrollar en la finca inscrita en el Folio Real 4234625-000. SEGUNDO: Solicitar 
al  Coordinador del Acueducto Eduardo Solano  incorporar  el cuadro de consumo aproximado  
de agua  potable  por persona por día, esto como  una  recomendación para la protección del 
recurso. TERCERO: Solicitar a la Administración que en el primer semestre del 2015 se 
realicen las obras pendientes en el sector  del acueducto como parte de un plan de mejora a 
toda la red de tuberías para  mejorar el sistema y así reforzar la red tanto de abastecimiento 
como de hidrantes ampliando un tramo de tubería de 2 a 4 pulgadas para mantener el 
sistema, reforzar la red y ampliar la red de hidrantes en la zona y las obras de infraestructura 
76 m de Construcción de Cordón y Caño, 114 m2 de Construcción de Aceras, 100 m3 de 
Excavación, 50 Toneladas de colocación de carpeta asfáltica, 76 ml de Colocación de tubería 
de Ø 24” ,  1 Cabezal de entrada y  1 Tragante de doble parilla  que se encuentran pendientes 
de realizar. CUARTO: Que previamente a que se otorgue el permiso de construcción  se 
verifique que  las obras pendientes  de realizar por la Municipalidad  tanto de acueducto como 
de infraestructura estén construidas. 
 

La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, insiste en que se continúe 
aplicando la medida por volumen del agua que se concede, ya se determinó un procedimiento 
para esto que debe aplicarse en todos los casos. Afirma que debe incorporar el dato del 
volumen de esas disponibilidades.  
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, habla que ya están presupuestados los 
recursos para realizar las obras, ya se esta asumiendo un compromiso, los planos de las 
obras deben contener la descarga de aguas pluviales, la advertencia del punto 3 considera 
que es una forma de presionar al Concejo, no estaría aceptando ese punto, porque el 
funcionario municipal debe verificar que todos los requisitos son cumplidos y que se fiscalice 
las obras para que estén terminadas. 
 
El Regidor Propietario Miguel Alfaro, expone que no le parece que se condicione un permiso 
de construcción, a la construcción de obras por parte de la Municipalidad, esta de acuerdo en 
mejorar el acceso al Liceo de Belén, pero debemos separar el trámite de la disponibilidad de 
agua con obras a realizar por parte de la Municipalidad. 
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, cuenta que como Comisión de Obras estamos 
valorando la disponibilidad de agua, conoce la topografía del terreno, ese terreno esta a 25 
metros antes de la entrada al Liceo de Belén, es cierto lo que dice el Regidor Miguel Alfaro, 
pero es algo integral, por eso se establece que la Municipalidad en el primer semestre realice 
las obras, porque se hace un caño muy profundo de las aguas que vienen desde Pedregal, es 
nuestra responsabilidad terminar esa infraestructura, ellos duraran mas de 1 año en la 
tramitología del permiso.  Como vecino y Regidor no se puede quedar callado, esta de 
acuerdo que se puede otorgar la disponibilidad de agua, el 80% de la topografía del terreno va 
hacia el Virilla, todos conocemos la entrada al Liceo de Belén, pero porque no se solicito al 
desarrollador que colaborara con las obras a desarrollar?. 
 



 

La Regidora Suplente María Cecilia Salas, describe que el funcionario José Zumbado estuvo 
en la reunión y dice que tienen el presupuesto y en su programa de ejecución las obras para el 
primer semestre. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, enumera que es importante que se 
incorpore el dato de cantidad de agua a otorgar, la advertencia de las obras no es al 
propietario sino a la Municipalidad. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, especifica que se ha tomado la decisión de 
disponibilidad de pajas de agua, para buscar la perfección en todas las áreas, ahí entrabamos 
los procedimientos, es una decisión simple hay agua o no, pero parece que adelantamos 
etapas, esta de acuerdo en cuidar el líquido vital, pero el desarrollador ni siquiera se debería 
dar cuenta de las obras que debe realizar la Municipalidad. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras.  
SEGUNDO:  Aprobar las 29 disponibilidades de agua a nombre de la Inmobiliaria Orgui S.A. a 
desarrollar en la finca inscrita en el Folio Real 4234625-000.  TERCERO:  Solicitar al  
Coordinador del Acueducto Eduardo Solano  incorporar  el cuadro de consumo aproximado  
de agua  potable  por persona por día, esto como  una  recomendación para la protección del 
recurso.  CUARTO:  Solicitar a la Administración que en el primer semestre del 2015 se 
realicen las obras pendientes en el sector  del acueducto como parte de un plan de mejora a 
toda la red de tuberías para  mejorar el sistema y así reforzar la red tanto de abastecimiento 
como de hidrantes ampliando un tramo de tubería de 2 a 4 pulgadas para mantener el 
sistema, reforzar la red y ampliar la red de hidrantes en la zona y las obras de infraestructura 
76 m de Construcción de Cordón y Caño, 114 m2 de Construcción de Aceras, 100 m3 de 
Excavación, 50 Toneladas de colocación de carpeta asfáltica, 76 ml de Colocación de tubería 
de Ø 24” ,  1 Cabezal de entrada y  1 Tragante de doble parilla  que se encuentran pendientes 
de realizar.  QUINTO:  Que previamente a que se otorgue el permiso de construcción  se 
verifique que  las obras pendientes  de realizar por la Municipalidad  tanto de acueducto como 
de infraestructura estén construidas. 
 
ARTÍCULO 17.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio SCO-02-2015. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 7007-2014.  Oficio AMB-MC-276-2014 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando DTO.0190-2014, suscrito por José 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa; por medio del cual hace referencia a la 
información solicitada sobre acontecimientos con el río Quebrada Seca.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la  Sesión Ordinaria N°44-2014,  adjunto enviamos el 
documento mencionado para su información. 
 

DTO.0190-2014 

Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-217-



 

2014 de fecha 12 de agosto de 2014 y a raíz del acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión 
Ordinaria 44-2014, artículo 02 de fecha 5 de agosto de 2014 donde se hace referencias a 
acontecimientos con el Río Quebrada Seca y como complemento al Informe DTO-098-2014,se 
le informa:  
 
Sesión Ordinaria 44-2014, artículo 02: La Vice Presidenta Municipal María Lorena Vargas, 
plantea los siguientes asuntos: 
ARTÍCULO 2. Informe sobre las últimas inundaciones en el río Quebrada Seca del DTO-098, 
del acta 41-2014, art. 16. 
 
CONSIDERNADO: 
-Que es de interés de este Gobierno Local de Belén conocer las familias afectadas y en riesgo 
por las inundaciones de los ríos Quebrada Seca y Bermúdez. 
-Que la Municipalidad de Belén viene realizando obras de infraestructura importantes en el 
cauce del Río Quebrada Seca. 
-Que la Municipalidad de Belén ya construyó un puente y tiene en sus planes a corto plazo 
construir otro puente sobre el Río Quebrada Seca.  
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Rosemile Ramsbottom, María Antonia Castro Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES 
Miguel Alfaro, Luis Zumbado: PRIMERO: Instruir a la Alcaldía y a la Administración, conforme 
al Artículo 40 del Código Municipal; para que presenten un informe que contenga lo 
siguiente:a)¿Cuáles y cuántas son las familias que se encuentran en riesgo de sufrir 
inundaciones) Detalle y liquidación de todas las inversiones realizadas en el cauce del Río 
Quebrada Seca durante el año 2013 y lo que va del 2014. c) Valoración del impacto sufrido y 
una proyección de las implicaciones que se ocasiona en los vecinos, con las crecidas del Río 
Quebrada Seca. d) Evaluación de los efectos en los puentes que son responsabilidad del 
CONAVI, debido a la construcción de los puentes ya realizados o programados por la 
municipalidad u otras instituciones. SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Comisión 
del Voto 4050, a la Federación de Municipalidades de Heredia y a la Comisión ampliada del 
Río Quebrada Seca. TERCERO: Incorporar al expediente. 
 
Respuesta: Con instrucciones de la Alcaldía Municipal, por parte de la Dirección del Área 
Técnica Operativa se ha solicitado la información necesaria a los diferentes Centros de 
Trabajo de la Municipalidad de Belén, al Concejo Nacional de Vialidad y a la Comisión 
Nacional de Emergencias, como a continuación se detalla:  
 

A la Unidad de Topografía: Mediante memorando DO-187-2014 de fecha 21 de noviembre 
2014.    Verificar en sitio y en compañía del Juez de Aguas Allan Murillo Moya, de ser posible, 
cuales son las construcciones que se localizan en terrenos que puedan ser afectados por 
inundaciones en el Río Quebrada Seca, tomando en cuenta la cercanía de las viviendas al 
cauce del río, el estado del terreno colindante y otros factores técnicos que consideren 
oportunos.  Se debe presentar un Informe con la referencia a las fincas y fotografías que 
demuestren la condición de riesgo. Lo anterior es vital para tomar acciones preventivas que 
tiendan a minimizar o eliminar situaciones de Peligro. 



 

 
A la Unidad de Obras y la Unidad de Salud Ocupacional: Mediante memorando DO-0187-2014 
de fecha 21 de noviembre 2014.  Aportar un Informe sobre las inversiones realizadas en el año 
2013 y 2014 en el cauce del Río Quebrada Seca.  Debe aportarse un detalle y liquidación de 
dichas Inversiones que contemple al menos una descripción, empresa adjudicada y pago final 
realizado.  
 
Al Concejo Nacional de Vialidad: Mediante oficio DTO-OF-052-2014 de fecha 02 de diciembre 
2014 se remite a la Ingeniera Adriana Monge Chaves del Departamento de Diseños de Vías y 
Puentes del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), solicitud para que realice una evaluación 
de los Puentes ubicados en Ruta Nacional en el Cantón de Belén y donde se indica:  
Actualmente la Municipalidad de Belén se encuentra en el proceso de sustitución de los 
puentes existentes en rutas locales, por otros de mayor capacidad y accesibilidad, mismos que 
se encuentran algunos terminados y otros en proceso constructivo.  Con base en lo anterior, le 
solicitamos respetuosamente se realice una evaluación de los Puentes ubicados en ruta 
nacional en el Cantón de Belén, donde se tome en cuenta la capacidad y otros aspectos 
técnicos en función del impacto que estos recibirán producto de la eliminación de obstáculos y 
el transito más fluido y más rápido de las corrientes  de agua y principalmente en avenidas 
máximas producto de la construcción de las nuevas Obras realizadas por la Municipalidad. Lo 
anterior es vital para evitar inundaciones y pérdidas materiales y humanas en los sectores de 
su competencia.  
 

Por lo antes expuesto, se adjunta registro de fotos de los distintos puentes que se encuentran 
en el Cantón, y son competencia del CONAVI por ser de carácter nacional. 
 
A la Comisión Nacional de Emergencias: Mediante oficio DTO-OF-053-2014 de fecha 02 de 
diciembre 2014 se remite a la Comisión Nacional de Emergencias solicitud para que realice 
una evaluación del trayecto del Río Quebrada Seca  y donde se indica:  La Municipalidad de 
Belén ha realizado una serie de actividades de limpieza, recaba y obras en el Rio Quebrada 
Seca. Igualmente la Municipalidad se encuentra en el proceso de sustitución de los puentes 
existentes en rutas locales, por otros de mayor capacidad y accesibilidad, mismos que se 
encuentran algunos terminados y otros en proceso constructivo.  Con base en lo anterior, le 
solicitamos respetuosamente se realice una valoración de tipo preventivo con la finalidad de 
establecer una proyección de las implicaciones que se ocasiona en los vecinos, con las 
crecidas del Río Quebrada Seca a futuro y se emitan recomendaciones  para evitar 
inundaciones y pérdidas materiales y humanas de acuerdo a su experiencia y competencia.  
 
Para efectos de coordinación favor con la Dirección del Área Técnica al correo operaciones 
@belen.go.cr, con el Ing. José Zumbado Chaves.  
 

Reporte General de la Información Solicitada: 
 
a) ¿Cuáles y cuántas son las familias que se encuentran en riesgo de sufrir inundaciones? 
 

Respuesta: En proceso de inspección y recopilación de información por parte de la Unidad de 



 

Topografía con la colaboración del Juez de Aguas. Una vez sea trasladada la información 
solicitada se remitirá a la Alcaldía para su presentación al Concejo Municipal, y donde se 
pueda determinar cuáles y cuántas son las familias que se encuentran en riesgo de sufrir 
inundaciones. 
 

b) Detalle y liquidación de todas las inversiones realizadas en el cauce del Río Quebrada 
Seca durante el año 2013 y lo que va del 2014. 

 
Respuesta: Según información remitida por la Unidad de Obras se presenta el Informe de 
Inversiones realizadas en el Río Quebrada Seca: 

 
Inversiones 2013- Proyectos Específicos:  

 

INSTITUCIÓN ACCIÓN REALIZADA OBSERVACIONES Período / Costo 

Municipalidad de Belén 
- MOPT 

Suscripción de convenio N° 
12-MC-04-07-01-2013, con 
la Dirección de Aguas 
Fluviales del Ministerio de 
Obras Públicas. 
Mantenimiento superficial 
del lecho del cauce del río 
Quebrada Seca en sectores 
incluidos dentro del Plan 
Regulador de la 
Emergencia. 

 

Cuantía de la 
donación 
 = 
 ¢ 
27.744.800,00 
 
 

Municipalidad de Belén 
- CNE 

Gestión para la donación y 
entrega de estudios 
preliminares para la 
sustitución de puentes 

Estudio hidráulico, 
topográfico, 
hidrológico, geológico 
de dos puentes sobre 
el Quebrada Seca 

Cuantía de la 
donación  
=  
¢ 15.000.000,00 

Municipalidad de Belén 
- CONAVI 

Gestiones para atención de 
puentes sobre rutas 
nacionales que producen 
desbordamientos o en riesgo 
estructural 

 Sin definir la 
cuantía. 
 Horas 
profesionales de 
los 
participantes.  

Municipalidad de Belén 
- IFAM  

Préstamo para sustitución 
de puente. 
Elaboración de cartel de 
licitación 
Trámite ante la Contraloría 
General de la República 
para proceso abreviado. 
Trámite ante SETENA para 
aval ambiental. 
 

Puente sobre 
Quebrada Seca 
conocido como "Cheo" 

Sin definir la 
cuantía. 
 Horas 
profesionales 
del   
Coordinador de 
Unidad. 



 

Municipalidad de Belén 

Asignación presupuestaria 
para sustitución de puente. 
Elaboración de cartel e inicio 
del proceso de contratación. 

Puente sobre 
Quebrada Seca 
conocido como 
"Cachón". 
 

Sin definir la 
cuantía. 
 Horas 
profesionales 
del Coordinador 
de Unidad. 

 

Inversiones 2014- Proyectos Específicos: 
 

 
Descripción 

 
Ubicación 

 
Monto 

 
Fotografía 

Limpieza en cauce del Río 
con Maquinaria Privada 

Barrio La Amistad y 
Barrio San Isidro. 

₡12.108.712,00 

Reparación Bastión del 
Puente 

Calle Don Chico ₡5.841.680,00 



 

Construcción de Muro de 
Gaviones 

San Antonio, costado 
Norte de la Casa de 
la cultura 

₡49.574.992,00 

Construcción de Muro de 
Gaviones 

Costado Norte del 
Puente Cachón 

₡28.421.421,45 

Limpieza en cauce del Río 
con maquinaria del MOPT 

Barrio La Amistad y 
Sector de Palí. 

₡15.000.000,00 



 

Limpieza en cauce del Río 
con maquinaria de la CNE 

Barrio La Amistad ₡4.000.000,00 

Limpieza en cauce del Río 
con maquinaria de la CNE 

Barrio Cristo Rey ₡4.000.000,00 

Demolición Puente Cristo 
Rey 

Barrio Cristo Rey ₡7.000.000,00 

Construcción del puente 
Cachón 

Barrio San Isidro ₡195.339.060,00 



 

Construcción del puente 
Cheo 

San Antonio Centro ₡196.231.000,00 EN PROCESO DE 
EJECUCIÓN 

 

 Inversiones en Emergencias: Períodos 2013 y 2014 
 
Respuesta: Según información de la Unidad de Salud Ocupacional a cargo del señor Juan 
Carlos Cambronero Barrantes por medio de Emergencias se ha llevado a cabo labores 
relacionadas con Corta, Poda y extracción de diferentes tipos de árboles y otros objetos en el 
Río Quebrada Seca-Burío y Río Bermúdez en el Cantón de Belén. Estas actividades se 
llevan a cabo por medio de la Licitación Abreviada 2012LA-000005-01, adjudicada a la 
Empresa IBT. 

 

Período  
2013 

 

 

Total   Presupuestado   
  ¢ 58.395.321.00 

 

 

 

  

 

 

  Total Gastado                  
¢58.370.320.98 

 
 
 
 
 

 



 

Período  

2014 

 

Total   Presupuestad

o         ¢ 

69.535.000.00 

 

 

  

 

    

  

 Total Gastado                  

¢61.145.031.65 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Valoración del impacto sufrido y una proyección de las implicaciones que ocasionara en los 
vecinos, con las crecidas del Río Quebrada Seca.  

 
Respuesta: Según información reciente y canalizada por parte de la Comisión Local de 
Emergencias por medio de los Informes de Situación N°01-2014 y N°02-2014 se describe lo 
relativo a Eventos, Informe de Situación, Comunidades Afectadas, Población Afectada, daños 
en Infraestructura y Servicios, Necesidades Prioritarias, Acciones realizadas por Instituciones, 
Situación Actual, Proyección de la situación, Acciones pendientes de seguimiento, entre otros.  
En cuanto a proyección de implicaciones que se podría ocasionar a los vecinos con crecidas 
del Río Quebrada Seca se ha remitido a la Comisión Nacional de Emergencias, mediante el 
oficio DO-OF-053-2014 de fecha 02 de diciembre de 2014, solicitud de inspección general en 
el Río Quebrada Seca a efectos de establecer posteriormente medidas de mitigación según 
las recomendaciones que al efecto genere dicho Ente Rector. 
 
Una vez sea trasladada la información solicitada se remitirá a la Alcaldía para su presentación 
al Concejo Municipal. 
 
 d) Evaluación de los efectos en los puentes que son responsabilidad del CONAVI, debido a la 
construcción de los puentes ya realizados o programados por la Municipalidad u otras 
Instituciones. 

 

Respuesta: Se encuentra en trámite el oficio DTO-OF-052-2014 de fecha 24 de noviembre 
2014 dirigido al Departamento de Diseños de Vías y Puentes del Consejo Nacional de Vialidad 



 

(CONAVI), para evaluación de los Puentes ubicados en rutas nacionales en el Cantón de 
Belén, en función de la ampliación de la sección hidráulica de los Nuevos Puentes construidos 
y en proceso de construcción por la Municipalidad de Belén en rutas locales. Una vez sea 
trasladada la información solicitada se remitirá a la Alcaldía para su presentación al Concejo 
Municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Avalar el informe DTO.0190-2014 no obstante  con  base en la construcción de 
los  nuevos puentes y las intervenciones  que se están realizando en los ríos se amplíe el 
informe con respecto a las familias que pudieran quedar en riesgo por la construcción de estos  
dándole énfasis al sector comprendido entre  el puente de la ruta Nacional 122(puente ubicado 
125 metros al este de Pollos del Monte) hasta  la Radial Santa Ana (La Amistad) sobre el Río 
Quebrada Seca. 
 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, pregunta a cuánto asciende la Licitación que 
se hace a IBT y por cuanto tiempo?, para el mantenimiento de las cuencas de los Ríos, en el 
cuadro quedan montos que dice "por definir", que se deben especificar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras.  
SEGUNDO:  Avalar el informe DTO.0190-2014 no obstante  con  base en la construcción de 
los  nuevos puentes y las intervenciones  que se están realizando en los ríos, que se amplíe el 
informe con respecto a las familias que pudieran quedar en riesgo por la construcción de estos  
dándole énfasis al sector comprendido entre  el puente de la ruta Nacional 122 (puente 
ubicado 125 metros al este de Pollos del Monte) hasta  la Radial Santa Ana (La Amistad) 
sobre el Río Quebrada Seca.  TERCERO:  Remitir las dudas de la Regidora Rosemile 
Ramsbottom, al Area Técnica y al funcionario Juan Carlos Cambronero para que sean 
aclaradas. 
 
ARTÍCULO 18.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio SCO-03-2015. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 7008-2014. 
 
Oficio AMB-MC-277-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando UPU-
077-2014, suscrito por Ligia Franco, de la Unidad de Planificación Urbana; por medio del cual 
remite la información solicitada sobre la licitación para el diseño del edificio municipal.  Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la  Sesión Ordinaria N°66-2014,  adjunto 
enviamos el documento mencionado para su información. 
 

UPU-077-2014 

En atención a su memorando AMB-MA 296-2014 del 24 de noviembre, recibido en esta oficina 
el 25 de noviembre de 201e, en cual se traslada acuerdo de Concejo Municipal de la Sesión 



 

Extraordinaria No. 66-2014 del 11 de noviembre de 2014 en cuyo artículo 13 solicita 
información sobre la Licitación para el diseño del edificio Municipal, al respecto le indico lo 
siguiente.  La municipalidad de Belén promueve el proceso de Licitación Pública No. 2014LN-
000006-01 denominado Contratación de Servicios de Consultoría para el Rediseño de 
anteproyecto y Elaboración de Planos para el Edificio Principal de la Municipalidad de Belén,   
con el objeto de dotar a la institución de los planos constructivos para llevar a cabo la 
construcción de un nuevo edificio municipal, acorde a las necesidades del municipio. 
 

Se tiene como antecedente que en el año 2009 la Municipalidad contrata mediante la 
Licitación Abreviada 2009-LA 000008-01 denominada Contratación de Servicios de 
Consultoría para Diseño y Elaboración de Planos de un Edificio para la Municipalidad de Belén 
en Heredia, el Diseño de Anteproyecto para el Edificio Municipal, resultando adjudicada la 
empresa Consultécnica, dicho producto fue entregado en el año 2010. Al no haber estado la 
municipalidad en capacidad de dar continuidad a los servicios por no contar con el contenido 
presupuestario necesario, finalizó su relación contractual con la supra citada empresa.  Así las 
cosas, promueve la Municipalidad de Belén en octubre del presente año, el concurso 
denominado “Contratación de Servicios de Consultoría para rediseño de anteproyecto y 
elaboración de planos para el Edifico Principal de la Municipalidad de Belén”, con el objeto 
mismo de adquirir los planos constructivos y las especificaciones técnicas para la futura 
construcción de un Edificio que albergue las oficinas de trabajo y préstamo de servicios de 
dicha institución. 
 
En esta ocasión el proceso incluye una Línea de Rediseño, que prevé el ajuste necesario del 
anteproyecto existente para adecuarlo a las nuevas necesidades funcionales del municipio.  
Lo anterior en tanto se cuenta en la actualidad con una política interna que desincentiva la 
nuevas contrataciones de personal, o la generación de nuevas plazas de trabajo, por ende el 
crecimiento del personal que se había proyectado en años anteriores no tendría lugar.  Por 
otra parte, el Concejo Municipal aprobó recientemente la compra de un terreno en una 
locación diferente para la construcción del Teatro Municipal, por lo que adicionalmente   debe 
prescindirse ahora de la construcción del área destinada a Auditorio, previsto en los planos de 
anteproyecto.  Situación que lleva a la institución a contratar un servicio de ajuste de los 
planos del Anteproyecto que la misma posee, con miras a reducir sensiblemente el metraje 
total del edifico y buscar un mejor uso de los recursos en la compra de los servicios de 
consultoría y consecuentemente una disminución de los costos finales de la construcción.  
Adicionalmente se contaría con un anteproyecto que refleje las necesidades actuales de la 
Municipalidad, que sirva de base para buscar el contenido presupuestario y el financiamiento 
que permita su realización.  
 

Lo anterior se expone con claridad en el pliego cartelario en su apartado 24 de Información 
General el cual se señala: La Municipalidad de Belén cuenta con un diseño de anteproyecto, 
el cual deberá tenerse como base para la elaboración de planos constructivos, sin embargo la 
empresa adjudicada deberá realizar  los ajustes necesarios al mismo, para que  el diseño 
propuesto se adecue a las necesidades actuales de la Administración Municipal.  Por lo que 
deberá considerarse que el Auditorio propuesto en el anteproyecto NO se incluirá en el diseño 
final, así mismo deberán reconsiderarse la cantidad de puestos de trabajo dispuesto pues no 



 

se prevé crecimiento futuro en recurso humano, ajustando el área del edificio a los puestos 
descritos en la tabla anexa.  Se aclara así que el  objeto de contrato  requerido por la 
municipalidad  no contempla una nueva  contratación del  Servicio de Diseño de Anteproyecto, 
en tanto la institución  cuenta ya  con dicho producto, asimismo  se expresa con claridad que 
el objeto mismo de esta contratación es un ajuste o  adecuación del Diseño de Anteproyecto 
actual, para que el mismo se apegue a las necesidades actuales del municipio, tanto 
funcionales (eliminación del Auditorio) como de requerimientos espaciales, pues originalmente  
la situación financiera de la institución apuntaba a un crecimiento en sus servicios y por ende 
en el personal que los brinda, sin embargo, la reducción presupuestaria que afectó a la 
Municipalidad desde el año 2010, generó que las expectativas de crecimiento de la institución  
disminuyeran de forma sensible, implementándose inclusive  como política institucional la no 
contratación de plazas nuevas.    
 
Por otra parte es importante señalar que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento para la 
Contratación de servicios de Consultoría en Ingeniería y Arquitectura en su artículo 17   
señala:  El proyecto se divide en dos fases: la primera fase corresponde a la elaboración de 
planos y documentos con los siguientes servicios: 
 

a) Anteproyecto 
b) Planos de construcción y especificaciones  
c) Presupuesto 
d) Programación de obra 
e) Asesoría para licitación y adjudicación  

 
Adicionalmente en dicho artículo se señalan los servicios que se engloban en la segunda fase, 
siendo estos: Supervisión, Inspección, Dirección técnica y Administración.  Siendo la fase que 
nos ocupa la fase primera, se aclara que los servicios que la municipalidad contrató en el en 
2009 fueron los correspondientes al inciso a) Anteproyecto.  En la Licitación Pública No. 
2014LN-000006-01 del presente año, se pretende contratar los incisos b) Planos de 
construcción y especificaciones y c) Presupuesto del mismo articulado, los cuales 
corresponden a las Líneas 2 y3 del Ítem único de la contratación. Adicionalmente y como se 
justificó con anterioridad, se contratará una línea de Rediseño de Anteproyecto, misma que   
constituye un servicio de consultoría propio del quehacer  la Ingeniería y la arquitectura  no 
excluido del artículo 13 del reglamento citado.  
 
Se concluye por lo tanto que de acuerdo con la reglamentación vigente del Colegio Federado 
de Ingenieros y Arquitectos, Reglamento para la Contratación de Servicios de Consultoría en 
Ingeniería y Arquitectura y el Decreto Ejecutivo No. 18636-MOPT  denominado Arancel de 
Servicios profesionales de consultoría para edificaciones: 

1. La institución realizó en el año 2009 la contratación de los Servicio de Estudios 
preliminares y Anteproyecto de la Fase 1 o primera mediante la Licitación Abreviada 2009-
LA 000008-01 denominada Contratación de Servicios de Consultoría para Diseño y 
Elaboración de Planos de un Edificio para la Municipalidad de Belén en Heredia, el Diseño 
de Anteproyecto para el Edificio Municipal. 



 

2. Mediante la Licitación Pública No. 2014LN-000006-01 denominada Contratación de 
Servicios de Consultoría para el Rediseño de anteproyecto y Elaboración de Planos para el 
Edificio Principal de la Municipalidad de Belén,   promovida en octubre del presente año se 
pretende contratar los servicio de consultoría correspondientes a los incisos  b) Planos de 
construcción y especificaciones y c) Presupuesto.   

3. La contratación del Rediseño de anteproyecto es una actividad necesaria en vista del 
cambio de los requerimientos institucionales y prevé un mejor uso de los recursos 
municipales.  

4. Los servicios de consultoría contratados mediante la Licitación Abreviada 2009-LA 000008-
01 y los servicios de consultoría objeto de concurso mediante la Licitación Pública No. 
2014LN-000006-01, son productos claramente diferenciados en la reglamentación del 
CFIA. 
 

Sin más por el momento, 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 

 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Convocar a la Ingeniera Ligia Franco  a la reunión de la Comisión de Obras  el 
próximo Lunes  12 de  enero del 2015 a las 04:00 p.m. para que exponga a los miembros  de 
la Comisión de Obras en que consiste el rediseño del  nuevo edificio municipal. 
 

El Regidor Propietario Luis Zumbado, apunta que la funcionaria Ligia Franco es Arquitecta no 
Ingeniera, le preocupa justificar una disminución de espacio por poco personal, porque 
debemos planear un edificio a 50 años, es probable que dentro de 5 años, necesitemos 10 o 
15 funcionarios mas, el edificio debe ser una joya, que sea el estadio nacional de las 
Municipalidades, debemos pensar a futuro. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, opina que técnicamente los criterios técnicos 
de la funcionaria Ligia Franco no se pueden aceptar, no puede dar por recibido el Oficio, le 
deja en duda el criterio técnico de la Arq. Ligia Franco, además de todos los proyectos que 
queremos desarrollar el que mas viabilidad tiene es el edificio municipal, porque ya contamos 
con el terreno. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras.  
SEGUNDO:  Convocar a la Arquitecta Ligia Franco  a la reunión de la Comisión de Obras  el 
próximo Lunes  12 de  enero del 2015 a las 04:00 p.m. para que exponga a los miembros  de 
la Comisión de Obras en que consiste el rediseño del  nuevo edificio municipal. 
 



 

ARTÍCULO 19.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio SCO-04-2015. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 7217-2014.  Oficio AMB-MC-286-2014 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el oficio DO-194-2014/AC-248-14, suscrito por José 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa, y Eduardo Solano Mora, Coordinador de 
Acueducto del Área de Servicios Públicos; a través del cual se refieren al trámite 5267 
presentado por Nora Murillo González sobre solicitud de disponibilidad de agua potable para 
seis apartamentos y permiso de construcción.  Al respecto, adjunto enviamos copia del 
documento mencionado para su información, estudio y gestión de trámites correspondientes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras para análisis y 
recomendación.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar los oficios DO-194-2014/AC-248-14, suscrito por José 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa, y Eduardo Solano Mora. SEGUNDO: Aprobar 
las 6 disponibilidades de agua presentadas por Nora Murillo González. TERCERO: Solicitar al  
Coordinador del Acueducto Eduardo Solano  incorporar  el cuadro de consumo aproximado  
de agua  potable  por persona por día, esto como  una  recomendación para la protección del 
recurso. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, establece que se debe incorporar el 
dato del agua a otorgar. 
 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras.  
SEGUNDO:  Avalar los oficios DO-194-2014/AC-248-14, suscrito por José Zumbado, director 
del Área Técnica Operativa, y Eduardo Solano Mora.  TERCERO:  Aprobar las 6 
disponibilidades de agua presentadas por Nora Murillo González.  CUARTO:  Solicitar al  
Coordinador del Acueducto Eduardo Solano  incorporar  el cuadro de consumo aproximado  
de agua  potable  por persona por día, esto como  una  recomendación para la protección del 
recurso. 
 
ARTÍCULO 20.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio SCO-05-2015. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 7407-2014.  Oficio AMB-MC-289-2014 
del Alcalde Horacio Alvarado. Asunto. Cumplimiento del acuerdo Ref. 6905-2014. Hemos 
recibido el Memorando DTO-200-2014, suscrito por el ingeniero José Luís Zumbado, a través 
del que se  refiere a las actividades contaminantes en la zona de la fuente Puente Mulas y el 
sector  de dirección de flujo de las aguas subterráneas, lo anterior en atención a lo solicitado 
por el Concejo Municipal durante la sesión Extraordinaria N°69-2014, celebrada el veinticinco  
de noviembre del dos mil catorce, en su capítulo III, artículo  05. Al respecto adjunto  remitimos 
copia del documento mencionado, para su información análisis respectivos y gestiones 
correspondientes.    



 

 

Municipalidad de Belén 
Dirección, Área Técnica Operativa 
Memorando DTO.200-2014 
Para  Ing. Horacio Alvarado Bogantes, Alcaldía Municipal  
C. Dulcehé Jiménez Espinoza, Unidad Ambiental    
De  Ing. José Luis Zumbado Chaves, Director, Área Técnica Operativa y 
D.U.                                                     
Asunto: Actividades Contaminantes en la zona de la fuente Puente Mulas y sector de 
Dirección de flujo de las Aguas Subterráneas.  
Fecha: 09 de diciembre de 2014  
 

Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AM-M-614-2014 
de fecha 30 de octubre de 2014 en que se traslada el oficio UGH-376-14 de la Dirección de 
Investigación y Gestión Hídrica del SENARA para información y para efectos de establecer la 
coordinación de las gestiones oportunas para atender el caso de interés  y el memorando 
AMB-MA-307-2014 de fecha 5 de diciembre de 2014 , en que se traslada el acuerdo del 
Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria 69-2014 artículo 5, de fecha 2 de diciembre del 
2014,relacionado con el tema del reporte del SENARA sobre fuentes contaminantes existentes 
en el sector sur del terreno donde se localiza la Captación Zamora, y el sector oeste del 
antiguo patio de explotación por donde corren las líneas de flujo de la Naciente Puente Mulas, 
se informa:  
 
1.-  En fecha 23 de octubre de 2014, mediante correo electrónico se giraron instrucciones a la 
Unidad de Topografía para que actualizara el Mapa de Vulnerabilidad de Aguas Subterráneas 
del Cantón de Belén con base en la autorización de la Dirección de Investigación y Gestión 
Hídrica del SENARA según oficio UGH-376-14 emitido el 21 de octubre de 2014, e ingresado 
a la Municipalidad en la misma fecha según trámite 4578. De acuerdo a lo anterior ya se 
actualizo formalmente el Mapa citado para la aplicación de la normativa y reglamentación 
vigente en materia de vulnerabilidad de aguas subterráneas, usos de suelo, permisos de 
construcción y licencias para actividades comerciales e Industriales.   
 
2.- En fecha 6 de noviembre de 2014, mediante el memorando DTO-166-2014 se trasladó el 
oficio UGH-376-14 del SENARA a la Unidad Ambiental y la Unidad Tributaria de la 
Municipalidad de Belén para que siguiendo el debido proceso se valore lo concerniente al 
reporte del SENARA sobre actividades potencialmente contaminantes localizadas en la zona 
de protección de la Naciente Puente Mulas, se tomen las acciones útiles y necesarias para 
evitar la contaminación y se considere sobre las Licencias de las actividades actualmente en 
operación de acuerdo a la normativa vigente.  
 

3.- En fecha 9 de diciembre de 2014, mediante memorando DTO-199-2014,la Dirección del 
Área Técnica Operativa siguiendo instrucciones de la Alcaldía Municipal sobre el acuerdo del 
Concejo Municipal de la sesión ordinaria 69-2014,articulo 24 de fecha 2 de diciembre de 2014 
se solicita a la Unidad Ambiental coordinar las acciones que correspondan y realizar una 



 

inspección de campo y se aporte una memoria fotográfica para determinar y documentar las 
actividades contaminantes reportadas por el SENARA en el oficio UGH-421-14 de fecha 28 de 
octubre de 2014 y en el que se remite el Estudio o Pronunciamiento Técnico UGH-370-14. 
Posteriormente tomar las acciones útiles y  necesarias para que se coordine con las 
instituciones estatales rectoras en la materia , en este caso el Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados , el Ministerio de Salud y el Sistema de Áreas de Conservación 
del Ministerio de Ambiente y Energía entre otras, para que se evite la contaminación reportada 
por el SENARA y se establezca según corresponda con un plan de remediación y un plan de 
recuperación y reforestación en aplicación de la Normativa y reglamentación vigente y 
siguiendo el debido proceso.  
 
4.- Copia de este oficio es remitido a la Comisión Técnica Administrativa para que proceda con 
un análisis general de la situación de interés.   
 
Posteriormente se estará informando a la Alcaldía Municipal para que este a su vez informe al 
Concejo Municipal, una vez  la Unidad Ambiental suministre la información solicitada y 
proceda la Comisión Técnica Administrativa con el análisis general solicitado para el caso de 
interés. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Dejar en estudio y remitir a la Comisión de Obras para su 
análisis y recomendación.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Enviar copia  del Memorando DTO-200-2014, suscrito por el 
ingeniero José Luís Zumbado a: Ingeniero Carlos Romero  de SENARA,   Acueductos y 
Alcantarillados, a la señora Yamileth Astorga,  a la Ingeniera Gladys de Marco del SINAC-
Alajuela, al Tribunal Ambiental Administrativo, al Dr. Julio Jurado Fernández Director Ejecutivo 
de Sistema Nacional de Áreas de Conservación y  al Gerente de Área de Fiscalización de 
Servicios Ambientales y Energía de la Contraloría General de la República Lic. Lilliam  Marín 
Guillén. 

 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, interroga donde está el mapa actualizado 
porque no lo conoce, quien tomara la responsabilidad por la remediación de la 
contaminación?, cuanto durara la Unidad Ambiental en recopilar la información?, para que la 
Comisión Técnica Administrativa presente un informe. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, afirma que el funcionario José Zumbado no pudo 
haber actualizado el mapa, porque existe un acuerdo que debe realizarse junto con SENARA, 
una remediación no puede ser asumida por la Municipalidad porque no tenemos profesionales, 
las valoraciones de contaminación debe ser realizado por especialistas. 
 
La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, expresa que a su criterio  el mapa actualizado al 
 que hace referencia el oficio es el mapa de vulnerabilidad oficial con las modificaciones 
avaladas por SENARA producto de los estudios particulares. 
 



 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES 
Miguel Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras.  
SEGUNDO:  Enviar copia  del Memorando DTO-200-2014, suscrito por el ingeniero José Luís 
Zumbado a: Ingeniero Carlos Romero  de SENARA,   Acueductos y Alcantarillados, a la 
señora Yamileth Astorga,  a la Ingeniera Gladys de Marco del SINAC-Alajuela, al Tribunal 
Ambiental Administrativo, al Dr. Julio Jurado Fernández Director Ejecutivo de Sistema 
Nacional de Áreas de Conservación y  al Gerente de Área de Fiscalización de Servicios 
Ambientales y Energía de la Contraloría General de la República Lic. Lilliam  Marín Guillén.  
TERCERO:  Solicitar una copia del Mapa de Vulnerabilidad de Aguas Subterráneas del 
Cantón de Belén actualizado.  CUARTO:  Solicitar se aclare en que tiempo se cumplirá con las 
recomendaciones planteadas. 
 
ARTÍCULO 21.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio SCO-06-2015.   
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 7408-2014.  Oficio AMB-MC-290-2014 
del Alcalde Horacio Alvarado. Asunto: Solicitud de Pronunciamiento. Caso Inversiones Doble  
Uve Limitada. Hemos recibido el Memorando MDU-065-2014, suscrito por el arquitecto Luís A. 
Bogantes Miranda, Coordinador de la Unidad de Desarrollo Urbano, por cuyo intermedio se 
refiere a una solicitud de certificado de uso de suelo, para una casa de habitación en la finca 
N° 1080077, plano  catastrado H-646704-86, propiedad de Inversiones Doble Uve Limitada, 
representada por el señor  José Luis Venegas Murillo. Asimismo, indica el señor  Bogantes 
Miranda, requiere el pronunciamiento del Concejo Municipal de Belén.  Al respecto, adjunto le 
trasladamos el documento mencionado, para su información, estudios correspondientes y 
gestiones que estimen pertinentes.  
 
Unidad de Desarrollo Urbano 
Memorando MDU-065-2014 
Para: Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal 
De: Luis A. Bogantes Miranda, Unidad de Desarrollo Urbano 
Asunto: Consulta 
Fecha: 09 de diciembre del 2014 

Esta Unidad ha recibido una solicitud de Certificado de Uso del Suelo para una casa de 
habitación en la finca N° 108077, plano catastrado H-646704-86, propiedad de Inversiones 
Doble Uve Limitada, representada por el señor José Luis Venegas Murillo.   Para resolver 
dicha solicitud, adicionalmente a los requisitos y o afectaciones de la finca que esta Unidad 
considera al dar repuestas a una solicitud de Certificado de Uso de Suelo, en este caso esta 
Unidad requiere el pronunciamiento del Concejo Municipal, ya que en el artículo 2 de la Sesión 
Extraordinaria N° 15-2012 quedan asuntos pendientes como las recomendaciones 7 y 8 
correspondientes a este lote, ya que se cree que podría ser un área pública producto de un 
antiguo fraccionamiento, asunto que aún no ha logrado dilucidar; o bien, avalar el acuerdo de 
la Sesión Ordinaria 62-2003 del 02 de setiembre de 2003, el cual modifica un acuerdo anterior 
sobre el tema y en el que se indica sobre “ la improcedencia de exigir a la citada empresa el 



 

traspaso de un terreno para ser destinado a parque…” por los motivos que en ese acuerdo se 
consideran.  

Se adjunta:  

> Acuerdo de la Sesión Ordinaria 62-2003 del 02 de setiembre de 2003.  
> Acuerdo de la Sesión Extraordinaria N° 15-2012 del 01 de marzo del 2012.  
> Plano Catastrado H-646704-86.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Dejar en estudio y remitir a la Comisión de Obras para su 
análisis y recomendación.  

 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Solicitar el expediente completo a la administración sobre el caso de 
Caso Inversiones Doble  Uve Limitada. SEGUNDO: Remitir al Asesor legal  Luís Álvarez para 
que lo analice. 

 

La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, manifiesta que le sorprende 
enormemente que remitan un trámite absolutamente administrativo al Concejo. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES 
Miguel Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras.  
SEGUNDO:  Solicitar el expediente completo a la administración sobre el caso de Caso 
Inversiones Doble  Uve Limitada.  TERCERO:  Remitir al Asesor legal  Luís Álvarez para que 
lo analice. 
 
ARTÍCULO 22.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio SCO-07-2015. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 7410-2014.  Oficio AMB-MC-292-2014 
del Alcalde Horacio Alvarado. Asunto: Traslado de expediente para el trámite de permiso. 
Hemos recibido el Memorando MDU-067-2014, suscrito por el arquitecto Luis A. Bogantes 
Miranda, Coordinador de la Unidad de Desarrollo Urbano, a través del que remite el 
expediente que corresponde al caso de “Condominio Residencial Bosques de Pinos”, en 
cumplimiento con el artículo 21 del Reglamento para el otorgamiento de permisos de 
construcción de la Municipalidad de Belén.  Al respecto, adjunto enviamos el expediente 
mencionado ORIGINAL, mismo que se encuentra bajo la custodia de la Unidad de Desarrollo 
Urbano, con el propósito de realizar el análisis correspondiente y trámites necesarios para su 
aprobación.  
 
Unidad de Desarrollo Urbano  
Memorando MDU-067-2014  
Para: Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal   
De: Luis A. Bogantes Miranda, Unidad de Desarrollo Urbano  
VB: José Zumbado Chaves, Dirección Técnica Operativa  



 

Asunto: Condominio Residencial Bosque de Pinos  
Fecha: 11 de diciembre del 2014  
Por este medio le remito el expediente con 75 folios, incluyendo este documento, y los planos 
N° OC-650573 del Condominio Residencial Bosques de Pinos para ser presentado ante el 
Concejo Municipal de acuerdo con el artículo 21 del Reglamento Para el Otorgamiento de 
Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén, el cual dice:  Se exceptúan de la 
aprobación de la Unidad de Desarrollo Urbano, las solicitudes de permisos de construcción 
para urbanizaciones, condominios y cualquier otro juicio del Concejo Municipal.  Para tales 
efectos la Unidad de Desarrollo Urbano deberá presentar su criterio técnico  respecto de la 
solicitud al Concejo Municipal, en un plazo máximo de 10 días naturales después de recibida 
la misma, para adoptar el acto final decisorio de aprobar o improbar el respectivo proyecto. 
(Así reformado mediante acuerdos del Concejo Municipal del Cantón de Belén, tomados en las 
sesiones ordinarias No. 21-2005, publicado en la Gaceta No. 77 de 22 de abril del 2005 y 25-
2005, publicado en la Gaceta No. 92 del viernes 13 de mayo del 2005).  
 
Lo anterior para el trámite de revisión, aprobación o rechazo de la solicitud de permiso de 
construcción del Condominio Bosque de Pinos ya que esta Unidad ya realizo el análisis 
técnico, considerando el Acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria N° 35-2014 
mediante el cual se otorga la disponibilidad de agua y se establecen requisitos para este 
proyecto, por lo que la Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la aprobación del Condominio 
Residencial Horizontal de fincas filiales primarias individualizadas, Bosque de Pinos, por haber 
cumplido con los requisitos y trámites de la Legislación Nacional, Plan Regulador de Belén y el 
Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén.  
Finalmente se remite como acción de mejora implementada por Dirección Técnica Operativa, 
el expediente en formato digital para facilitar el trámite respectivo.   
 
El Presidente Municipal Desiderio Solano, pregunta al señor Alcalde que están lo que están  
pidiendo y porque los permisos de construcción los suben al Concejo. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, responde que  hay un acuerdo del artículo  21 del 
Reglamento de Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén y 
este dice  que tiene  que venir al Concejo Municipal. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Dejar en estudio y remitir  a la Comisión de Obras para su 
análisis y recomendación.  

LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Convocar  al Ingeniero Luís Bogantes  a la reunión de la Comisión de Obras a 
las 4:30 p.m para que explique el permiso de construcción del caso de “Condominio 
Residencial Bosques de Pinos”.   

 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, consulta si el funcionario José Zumbado es 
topógrafo o Ingeniero Civil y si Luis Bogantes es Arquitecto?, donde está el criterio de un 
Ingeniero Civil en los permisos de construcción, solicita que en adelante los proyectos traigan 
el visto bueno de un Ingeniero Civil, reconocido ante el Colegio de Ingenieros. 



 

 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES 
Miguel Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras.  
SEGUNDO:  Convocar  al Ingeniero Luís Bogantes  a la reunión de la Comisión de Obras a las 
4:30 p.m para que explique el permiso de construcción del caso de “Condominio Residencial 
Bosques de Pinos”.   
 
ARTÍCULO 23.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio SCO-08-2015. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 7420-2014.  Memorando 508-2014 de 
Lic. Marcos Porras Quesada, Unidad de Bienes y Servicios.  Asunto: Respuesta Sesión 
Ordinaria 69-2014.  Atendiendo lo solicitado en sesión Ordinaria No-69-2014, del día dos de 
Diciembre del 2014, esta unidad les informa que para el proceso Contratación Directa 
concursada 2014CD-000024-01 Según autorización de la Contraloría General de la República 
DCA- 0034 "DISEÑO Y CONSTRUCCION DE PUENTE OBRA TERMINADA SOBRE LA 
QUEBRADA SECA, 125 (Puente Cheo) NORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN", se 
presentaron cuatro ofertas a saber: 
 
1-  Puente Prefa, S.A. 
2-  Estructuras y construcciones Jiménez, S.A. (Escojisa) 
3-  Constructora Gasa. S.A. 
4-  Construcción de infraestructura CODOCSA 
 
Que después de la revisión legal y técnica, quedaron elegibles para el análisis de la 
comparación de ofertas económicas las siguientes empresas y sus costos por las obras. 
 
1-  Puente Prefa, S.A. monto 0 221.880.203.33 
2-  Constructora Gasa. S.A. monto 0189.249.060.00 
3-  Construcción de infraestructura CODOCSA 0 279.738.403.06 
 
Para ilustrar la anterior información se adjunta cuadro comparativo  
 
CUADRO COMPARATIVO 
2014CD-000024-01 
Diseño y construcción de puente Quebrada Seca (Cheo) 
 
OFERTA 1 Puente Prefa, S.A. 
OFERTA 3 Constructora GASA , S.A. 
OFERTA 4 Codocsa, S.A. 
 
Item                                      1                                            3                                        4 
Único PRECIO 

80 
221.880.203,33 Folio 189.249.060,00 Folio 279.738.403,06 Folio 

  68,23 100 80 192 54 254 



 

        
 ENTREGA 

20 (D.H) 
103 100 72 190 120 254 

 PUNTOS 14  20  12  
        
 TOTAL 

PUNTOS 
82  100  66  

 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom Valverde, considera que el memorando es  
informativo por lo que no comprende porque hay que trasladarlo a las comisiones. 
 
La Vicepresidenta María Lorena Vargas, aclara que en algún momento las comisiones había 
hecho esta petición al respecto y es conveniente que esta información vaya a la Comisión de 
Obras para que lo conozcan y se incorpore al expediente con el análisis. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, le surge la interrogante de que esta licitación se 
hizo por medio de compra directa  pero los montos están bastante altos y pregunta a don Luís 
Álvarez si para una contratación directa sin importar el monto se necesita acuerdo del 
Concejo. 
 
El Asesor Legal Luís Álvarez explica que para este caso particular don Marcos lo que remite 
es la aclaración del tipo de contratación que se realizó y  él está indicando que se trata de una 
contratación directa concursada  y que tiene autorización de la Contraloría por lo que se está 
dispensando un trámite de un procedimiento más gravoso fuera abreviada o pública por el 
objeto, entonces por el monto en particular la Contraloría lo que dice es que dispensa del 
trámite más complejo hágalo por contratación directa concursada en este caso en concreto no 
le correspondía al Concejo. 
 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, María 
Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado: PRIMERO: Trasladar a la Comisión de Obras y Comisión ampliada de 
Ríos para su análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO: Solicitar a la 
Alcaldía el expediente completo, incluyendo los acuerdos tomados al respecto; para facilitar el 
análisis por parte de estas comisiones. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar a la Dirección Jurídica  y a la Unidad de Bienes y Servicios  una 
aclaración por escrito de porque se realizó el Proceso  de Contratación Directa concursada 
2014CD-000024-01 sin la autorización del Concejo Municipal. 
 

La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, afirma que el puente va avanzando 
gracias los esfuerzos de esta Municipalidad y de los fondos del Instituto de Fomento y 
Asesoría Municipal (IFAM),  reitera que por eso es importante el financiamiento externo.  
 



 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, plantea que no entiende cuales son las dudas, 
porque el puente ya casi esta terminado, no entiende que están solicitando. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Rosemile 
Ramsbottom, Miguel Alfaro, Luis Zumbado Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES 
Desiderio Solano, María Lorena Vargas:  Rechazar la propuesta planteada. 
 

CAPÍTULO VII 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio MB-01-2015 del Asesor Legal Luis Alvarez. 
 

EXPEDIENTE: 14-006219-1027-CO 
 

PROCESO: AMPARO DE LEGALIDAD 
 

RECURRENTE: ESTEBAN AVILA FUENTES 
 

RECURRIDO: CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 

 
Señores(as). 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
Los suscritos HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, vecino de la Ribera de 
Belén, portador de la cédula de identidad número cuatro-cero ciento veinticuatro-cero-
quinientos cincuenta y uno, en condición de Alcalde de la Municipalidad de Belén,  cédula de 
persona jurídica tres-cero cero catorce –cero cuarenta y dos cero noventa-trece, y 
DESIDERIO SOLANO MOYA, mayor, casado, vecino de San Antonio de Belén, portador de la 
cédula de identidad número cuatro-ciento veintidós-cuatrocientos cuarenta y nueve, actuando 
en mi condición de Presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, con el 
debido respeto nos presentamos ante su autoridad a informar sobre lo acontecido en relación 
al cumplimiento de lo dispuesto por su autoridad en la resolución de las 11:31 horas del 
veintiuno de agosto de dos mil catorce, notificada a la Municipalidad de Belén el 1º de 
diciembre de 2014; para lo cual llevamos a cabo las siguientes manifestaciones: 

 
PRIMERO: Que tal y como es conocido por su autoridad, el Sr. Esteban Avila Fuentes 
interpone contra la Municipalidad de Belén Amparo de Legalidad en el cual se denuncia cierto 
retraso en la resolución de unas gestiones en las que solicita copia de documentos 
relacionads con la definición y replanteamiento funcional ocupacional Coordinador de la 
Unidad de Ambiente. 
 



 

Con motivo de esta denuncia, el Tribunal Contencioso Administrativo dicta la resolución de las 
11:31 horas del 21 de agosto de 2014, en la cual, aparte de establecer que al asunto se le 
dará trámite de amparo de legalidad, se le previene a la Municipalidad contestar las gestiones 
de la parte actora en un plazo de 15 días hábiles. 
 

Dicha resolución fue notificada a mi representada el día viernes 1º de diciembre de 2014, por 
lo que el plazo de 15 días hábiles concedido vence el día 06 de enero de 2015. 
 

SEGUNDO: Que con motivo de la resolución de las 11:31 horas del 21 de agosto de 2014, y 
atendiendo a lo dispuesto por su autoridad, y de conformidad con la recomendación de la 
Asesoría Legal rendida en oficio MB-065-2014 requerida por el Concejo Municipal en acuerdo 
tomado en artículo 29 de la Sesión Ordinaria 70-2014 celebrada el pasado 2 de diciembre de 
2014, y cumplimiento a lo indicado en resolución referida del Tribunal Contencioso 
Administrativo, dictada en el presente proceso tramitado bajo el expediente 14-006219-1027-
CA, se le resuelven al señor Avila Fuentes las gestiones presentadas  con los trámites 
números 2201 y 2203, indicándole que considrando que usted ha solicitado es copia 
certificada de información relacionada con el expediente administrativo del proceso de 
definición y replanteamiento funcional ocupacional del puesto denominado Coordinador de la 
Unidad de Ambiente, la asesoría legal ha recomendado al Concejo Municipal que en 
respuesta a las solicitudes de documentación proceda la Secretaría del Concejo Municipal 
certificar y entregar al recurrente una COPIA COMPLETA DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO que contiene todos los documentos remitidos por Recursos Humanos, y 
los dictámenes y acuerdos del Concejo Municipal a partir de los cuales se determinó y justificó 
la definición y replanteamiento funcional ocupacional Coordinador de la Unidad de Ambiente, 
aclarando que conforme a la certificación de la Secretaría Municipal emitida a las 09:00 horas 
del 6 de junio de 2013 dicho expediente completo es el mismo que se certificó con las 
formalidades requeridas por el artículo 51 del Código Procesal Contencioso Administrativo, y 
que fue de conocimiento del Tribunal Contencioso Administrativo en proceso recursivo 
tramitado bajo el expediente 12-000183-1021-LA, en el cual se dictó la resolución 10-2014, de 
las 08:45 horas del 22 de enero del 2014. 
 

Además de entregarle la copia completa del expediente administrativo indicado, en el oficio 
entregado personalmente al señor Esteban Avila Fuentes el día 23 de diciembre de 2014 se le 
indica: 
 
“Se le aclara que no existen otros documentos relacionados con dicho proceso, además de los 
contenidos en dicho expediente que contempla entre otros los siguientes oficios: 

 
1. Acta de la Sesión Ordinaria No. 32-2006 del 06 de junio de 2006, Capítulo IV, 
Artículo 23, el Concejo Municipal manifiesta estar consciente de la necesidad de que la 
Municipalidad de Belén cuente con un coordinador ambiental, por lo cual instruye a la Alcaldía 
Municipal para que junto el Departamento de Recursos Humanos presente una propuesta de 
perfil para este funcionario a efectos de ser incluido en el Manual Descriptivo de Puestos. 
(Folios 001 al 003 del expediente administrativo) 
 



 

2. Acta de la Sesión Ordinaria No. 66-2010 del 09 de noviembre de 2010, Capítulo V, 
Artículo 23, el Concejo Municipal conoce el Oficio IF-RH-007-2010 del 06 de julio de 2010 del 
Proceso de Recursos Humanos. Ante su estudio, se despierta la inquietud de si realmente es 
necesario tener como requisito la incorporación del eventual coordinador ambiental al Colegio 
de Ingenieros Agrónomos, ya que por ejemplo el mismo podría estar incorporado al Colegio de 
Biólogos. (Folio 144 del expediente administrativo) 
 
3. Acta de la Sesión Ordinaria 74-2010 del 07 de diciembre de 2011, Capítulo V, 
Artículo 11, el Concejo Municipal se aparta de la propuesta de perfil presentada por la 
Administración mediante Oficio OF-RH-007-2010 y aprueba el documento denominado 
“Replanteamiento funcional y ocupacional del COORDINADOR (a) DE LA UNIDAD DE 
Ambiente”, en el cual se hacen cambios en lo que respecta a las atenencias académicas y los 
requisitos legales que se presentaban en la propuesta de la administración. (Folios 145 al 157 
del expediente administrativo) 
 

4. Oficio OF-RH-276-2010 del 23 de diciembre de 2010, el coordinador de Recursos 
Humanos le informa al Alcalde Municipal su discrepancia con la consideración de que no es 
necesario incluir como requisito para ocupar el cargo de Coordinador Ambiental la 
incorporación al Colegio de Ingenieros Agrónomos. (Folios 159 al 161 del expediente 
administrativo) 
 
5. Acta de la Sesión Ordinaria Sesión Ordinaria Nº 04-2011 del 18 de enero de 2011, 
Artículo 18, el Concejo Municipal ratifica la decisión de apartarse del perfil presentado por la 
Administración y varía nuevamente lo referente a estudios atinentes y requisitos legales del 
perfil del Coordinador Ambiental. (Folios 162 al 165 del expediente administrativo) 
 
6. Oficio FE-079-11-EP suscrito por el Ingeniero Agrónomo Jaime Rojas Trejos del 
Colegio de Ingenieros Agrónomos dirigido al Coordinador de Recursos Humanos del Municipio, 
donde brinda criterio ante una consulta de este último sobre si es necesario que todo Gestor 
Ambiental este incorporado al Colegio de Ingenieros Agrónomos. La respuesta a esta consulta 
es que efectivamente todo Gestor Ambiental cuya profesión tenga como fundamento la 
ingeniería agrónoma debe estar incorporado al mencionado Colegio profesional. (Folio 168 del 
expediente administrativo) 
 
7. Oficio OF-RH-020-2011 del 07 de febrero de 2011, el coordinador de Recursos 
Humanos le indica al Alcalde Municipal que no se encuentra de acuerdo con los acuerdos 
tomados en las sesiones ordinarias 74-2010 y 04-2011, y presenta una nueva propuesta de 
atenencias académicas y requisitos legales, esta vez con más apertura a otras áreas. (Folios 
del 169 al 171 del expediente administrativo) 
 
8. Sesión Ordinaria Nº 14-2011 celebrada el día 1º de marzo de 2011, Artículo 16, se 
tomó el siguiente Acuerdo: 
 

“PRIMERO: No aprobar el Oficio RH-020-2011, de fecha 7 de febrero de 2011 suscrito por el 
Coordinador de Recursos Humanos.  

 
SEGUNDO: Ratificar el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria Nº 04-2011 del 18 de enero de 2011, 
donde se aprobó que el grupo de atenencias académicas y requerimientos legales, para el cargo 
denominado Coordinador Ambiental es: Licenciatura o Maestría en Biología, Licenciatura o Maestría 



 

en Educación Ambiental para el desarrollo sostenible, Incorporado al Colegio Profesional respectivo.” 
(Folio 168 del expediente administrativo) 

 
9. Acta de la Sesión Ordinaria Sesión Ordinaria Nº 16-2011 del 08 de marzo de 2011, 
Capítulo II, Artículo 2, el Concejo Municipal ante el conocimiento de un recurso de revisión, 
acuerda un nuevo grupo de atenencias académicas y requerimientos legales, para el cargo 
denominado Coordinador Ambiental. Asimismo, se acuerda aprobar el Acta de la Sesión 
Ordinaria Nº 14-2011celebrada el 1º de marzo de 2011: 
 

“PRIMERO: Declarar con lugar el Recurso de Revisión presentado en contra del acuerdo tomado en 
Artículo 16 de la Sesión Ordinaria Nº 14-2011 del 1º de marzo de 2011. SEGUNDO: Aprobar el 
siguiente grupo de atenencias académicas y requerimientos legales, para el cargo denominado 
“Coordinador(a) Ambiental”: a) Licenciatura en Química, b) Licenciatura en Geología, c) Licenciatura 
en Educación Ambiental, d) Licenciatura en Biología, e) Postgrados en el capo del desarrollo 
sostenible, con formación de base en las áreas de biología, química, o geología. Requisito legal: 
Incorporación al Colegio Profesional respectivo.” (Folios 172 al 175 del expediente administrativo) 

 

10.  Oficio OF-RH-046-2011 del 22 de marzo de 2011, el coordinador de Recursos 
Humanos le indica al Alcalde Municipal que considera necesario que se trasladen una serie de 
observaciones al Concejo Municipal con relación a las atinencias académicas y los requisitos 
legales que han acordado en Sesión Ordinaria Sesión Ordinaria 16-2011 del 08 de marzo de 
2011, Capítulo II, Artículo 2 para el cargo de Coordinador Ambiental, pues considera que la 
misma al dejar por fuera la atinencias de “Gestión Ambiental”, puede acarrear problemas 
legales al Municipio. (Folio 178 del expediente administrativo) 
 
11.  Oficio AI-29-2011, el Lic. Eliecer Leitón, Auditor Interno de la Municipalidad, evacua 
la solicitud de análisis por parte de la Auditoría de los acuerdos adoptados por el Concejo 
Municipal en relación con la aprobación del perfil del cargo denominado “Coordinador 
Ambiental” al considerar el Coordinador de Recursos Humanos que el Concejo ha excedido el 
marco de sus competencias como órgano colegiado, resultado que muy acertadamente el 
señor auditor aclara al Sr. Victor Sánchez : “Por otra parte hay que recordar que los acuerdos 
que toma el Concejo, están sujetos a los recursos previstos en el artículo 153 y siguientes del 
Código Municipal, los cuales podrían ser interpuestos por el Alcalde o por algún interesado, en 
caso de lo consideren procedente.” (Folio 180 del expediente administrativo) 
 
12.  Oficio OF-RH-054-2011 del 07 de abril de 2011, el coordinador de Recursos 
Humanos solicita al Alcalde Municipal intervenir en el asunto de las atinencias académicas 
acordadas por el Concejo Municipal para el cargo de Coordinador Ambiental, pues considera 
que esas decisiones sobrepasan las competencias del Concejo Municipal, así como las demás 
discrepancias mencionadas en oficios anteriores. (Folios 182 al 184 del expediente 
administrativo) 
 

13.  Acta de la Sesión Ordinaria Nº 23-2011, el Concejo Municipal acuerda solicitarle al 
Asesor Legal Externo un análisis del caso tomando en consideración los acuerdos anteriores 
tomados por el Concejo Municipal y las manifestaciones de la Administración. Dicho informe se 
rinde bajo el Oficio Nº MB-022-2011 del 20 de junio de 2011. (Folios 185 al 187 del expediente 
administrativo) 
 



 

14. Acta de la Sesión Ordinaria Nº 42-2011 celebrada el 12 de julio de 2011, en su 
Artículo 16 se conoce Informe MB-022-2014 del Lic. Luis Álvarez, Asesor Legal Externo de este 
Concejo Municipal, en el que manifiesta lo siguiente: 
 
1. Que tomando como base el último oficio del Proceso de Recursos Humanos y el último 
acuerdo del Concejo Municipal donde se exponen las discrepancias de criterios, ambos 
órganos tienen como requisito dentro del perfil del coordinador Municipal, la incorporación del 
postulante al Colegio respectivo, por lo que no puede considerarse que en este aspecto haya 
problema alguno. 
 
2. Que la única discrepancia en este tema al parecer al día de hoy, radica en la incorporación 
de la Licenciatura en Gestión Ambiental y de los postgrados de gestión ambiental en las 
atenencias académicas del perfil del Coordinador Ambiental, tal y como lo solicita la 
Administración Municipal. 
 
3. Que las objeciones del Director del Proceso de Recursos Humanos en las cuales indica que 
el Concejo Municipal ha excedido sus competencias no tienen sustento, ni son acertadas en el 
tanto quien debía de hacer valer dichas objeciones mediante un formal veto era el Alcalde 
Municipal, quien no impugnó oportunamente a pesar de conocer la posición de esa Unidad 
Administrativa, toda vez que fue el Alcalde quien las puso en conocimiento del órgano 
colegiado. Siendo así es claro que en última instancia, al ser el objeto de este asunto la 
incorporación de criterios y modificaciones al Manual de Puestos de la Municipalidad de Belén, 
las decisiones final a adoptar son competencia exclusiva del Concejo Municipal, por lo que este 
órgano puede decidir apartarse o no de criterios técnicos de la administración o de este asesor. 
(Folios 200 al 206 del expediente administrativo) 
 
15.  Oficio presentado el día 6 de julio de 2011 por el Sr. Esteban Ávila Fuentes,  dirigido 
al Coordinador de Recursos Humanos en el que solicita que se le considere en el Concurso 
Interno Nº 02-2011, específicamente para el puesto coordinador ambiental. (Folio 208 del 
expediente administrativo) 
 
16.  Oficio OF-RH-101-2011 del 08 de julio de 2011, el Coordinador de Recursos 
Humanos contesta la gestión presenta el 6 de julio de 2012 por parte del Sr. Ávila Fuentes, 
donde le indica que debido a que la formación académica que posee no se contempla en el 
grupo de especializaciones profesionales establecidas para el cargo, es imposible contar con 
su participación. (Folio 209 del expediente administrativo) 
 
17.  Recurso  presentado por el Sr. Esteban Ávila Fuentes el día 15 de julio de 2011 
contra esta decisión. Con respecto a este punto, sin entrar en mayo detalle, es posible indicar 
que habiéndose rechazado los recursos de revocatoria y apelación por parte de la 
administración municipal, actualmente la impugnación se encuentra en el Tribunal de Trabajo 
de Menor Cuantía de Heredia. (Folios 210 al 213 del expediente administrativo) 
 

18.  Oficio DJ-307-2011 del 20 de septiembre de 2011, suscrito por el Lic. Francisco 
Ugarte de la Dirección Jurídica de esta Municipalidad, solicita que se deje sin valor y efecto los 
acuerdos tomados en las diferentes sesiones, a efecto de que para el cargo de Coordinador 
Ambiental se sigan los dictámenes del Proceso de Recursos Humanos. (Folios 244 al 246 del 
expediente administrativo) 
 



 

19.  Acta de Sesión Ordinaria Nº 64-2011 del 25 de octubre de 2011: el Concejo 
Municipal, acuerda “ratificar los acuerdos aprobados sobre el tema, los cuales están en el Acta 
42-2011, Artículo 16 “Avalar el Informe MB-022-2011, del Asesor Legal Luis Álvarez” y en el 
Acta 14-2011, Artículo 16, donde se ratifica el acuerdo del Acta 04-2011 del 18 de enero, donde 
se aprobó el grupo de atinencias académicas y requerimientos legales, para el cargo de 
Coordinador Ambiental” Asimismo se solicita al Alcalde continuar con el Concurso Interno Nº 
02-2011. (Folios 248 al 254 del expediente administrativo) 
 
20.  Recurso Extraordinario de Revisión presentado el día 2 de marzo de 2012, por el 
señor Esteban Ávila Fuentes en contra de los Acuerdos tomados en Artículo 11 de la Sesión 
Ordinaria Nº 74-2010 celebrada el 7 de diciembre de 2011 y Artículo 16 de la Sesión Ordinaria 
Nº 16-2011 del 8 de marzo de 2011, en el que solicita “revocar los acuerdos impugnados y 
proceder de inmediato a restituirme o habilitarme el derecho que me asiste de participar en los 
concursos internos o externos para el puesto de Coordinador Ambiental.” (Folios 276 al 286 del 
expediente administrativo) 
 
21.  En Artículo 26 de la Sesión Ordinaria Nº 46-2012 celebrada el 24 de julio de 2012, 
se conoce el Recurso Extraordinario de Revisión interpuesto por el señor Esteban Ávila 
Fuentes en contra de los Acuerdos tomados por este Concejo Municipal en las Sesiones 
Ordinarias Nº 74-2010 del 7 de diciembre de 2010, Nº 04-2011 del 18 de enero de 2011 y Nº 
16-2011 del 8 de marzo de 2011, el cual es declarado sin lugar por cuanto los mismos se 
dictaron conforme a derecho. (Folios 297 al 306 del expediente administrativo) 
 

Se le aclara finalmente que dado que usted solicitó 21 de mayo de 2014 al Coordinador de Recursos 
Humanos copia certificada de documentos relacionados con el denominado Replanteamiento 
Funcional y Ocupacional del Coordinador (a) de la Unidad de Ambiente” consta en el expediente 
remitido por la administración que mediante oficio OF-RH-107-2014 se le entregó copia del oficio OF-
RH-020-2011 de fecha 07 de febrero de 2011 (visible a folio 169 del expediente del cual se le brinda 
copia en este acto), el cual se le entregó el día el cual se le entregó el día 5 de junio de 2014; y 
además que se le facilitó copia de un expediente administrativo concerniente al proceso de selección 
de personal para llenar el cargo de Coordinador Ambiental el cual se le entregó el día 26 de junio de 
2014 mediante oficio OF-RH-115-2014, el cual consta de 183 folios a esa fecha.” 
 
Se le aclaró además en ese oficio al señor Avila Fuentes, que las copias del expediente 
completo han sido cubiertos por el Concejo Municipal, no generando ningún costo para el 
solicitate. 
 

PETITORIA 
 

Que tomando en consideración que mediante el referido oficio debidamente notificado al señor 
Esteban Avila Fuentes el 23 de diciembre de 2014, se resolvieron las gestiones que él 
considera pendientes de tramitación, en razón de lo cual solicitamos muy respetuosamente a 
su autoridad se tenga por cumplido lo prevenido en la resolución de las 11:31 horas del 21 de 
agosto de 2014, notificada el 1º de diciembre de 2014, toda vez que con aquel se tiene por 
contestada la gestión planteada por el Sr. Sanchez Monge, el cual sirvió de fundamento para 
la interposición del amparo de legalidad que se conoce mediante este expediente.  En virtud 
de lo anterior se ha cumplido con lo ordenado en la resolución supra indicada y habiéndose 



 

resuelto las gestiones pendientes en el plazo de quince días hábiles concedido por el Tribunal, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35.2 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo, solicitamos se de por terminado este proceso sin especial condenatoria en 
costas. 

 
NOTIFICACIONES:  Las notificaciones las atenderemos en el fax 2239-4282. 
 
HORACIO ALVARADO BOGANTES   DESIDERIO SOLANO MOYA 
ALCALDE MUNICIPAL                            PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio MB-02-2015 del Asesor Legal Luis Alvarez.  Dando 
seguimiento al requerimiento del Concejo Municipal, conforme acuerdos tomados en artículos 
9 y 10, de la Sesión Ordinaria Nº 69-2014 celebrada el 25 de noviembre anterior, en el cual se 
remiten a estudio los recursos administrativos que el Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación envíó al Concejo como superior de grado, se ha podido verificar con la Secretaría 
dee ste ógano colegiado, que pese a que desde el mes de diciembre se requirió mediante 
acuerdo tomado en artículo 28 del Acta 70-2014 que la Junta Directiva de dicho Comité 
Cantonal, que procediera a remitir en un plazo de ocho días los expedientes administrativos 
correspondientes a los procesos recursivos indicados, al día de hoy ese Comité no ha 
cumplido con ese requerimiento, y en consecuencia aun se mantienen pendientes de resolver 
los dos trámites referidos.  Por lo anterior conviene adoptar un nuevo acuerdo recordándole al 
Comité su obligación de remitir la información requerida, puesto que sin dichos expedientes no 
es posible conocer los recursos presentados y que se encuentra bajo la total responsabilidad 
del Comité las situaciones que se desprendan de dicha omisión. 
 
Sin más por el momento y anuente a cualquier adición o aclaración se despide muy 
atentamente de ustedes. 
 

El Regidor Propietario Miguel Alfaro, denuncia que hay una situación que me preocupa, el año 
pasado en sesiones en la que mi persona no estuvo presente por motivo de salud, fue enviado 
a este concejo municipal dos apelaciones en alzada que presentaron un ciudadano en un caso 
de quórum de la junta directiva del comité de deportes de Belén y el otro caso en alzada de 
varias personas jurídicas o Asociaciones Deportivas y una persona física en un asunto de una 
licitación abreviada, ante solicitud de nuestro asesor legal Lic. Luis Álvarez Chaves en el Oficio 
MB-061-2014, este Concejo Municipal acuerda en el Acta 70-2014.  Artículo 28, lo siguiente: 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA: Requerir 
a la Junta Directiva de dicho Comité Cantonal, que procedan a remitir en un plazo de ocho 
días los expedientes administrativos correspondientes a los procesos recursivos remitidos a 
este Concejo Municipal, los cuales deberán estar debidamente identificados, foliados y en 
orden cronológico. 
 
Hoy martes 06 de enero 2015 no han sido enviados los respectivos expedientes, quiero 
advertir y dejar constando en actas que el tiempo que se le ha dado a esta situación es 
demasiado y el mismo expiro según el artículo 162 del código municipal.  Quiero para 
salvaguardas cualquier tipo responsabilidad personal en caso de que este se eleve al tribunal 



 

contencioso por la inacción de este concejo municipal en resolver oportunamente y dentro de 
los plazos de ley tales apelaciones, dejar claro que por motivo de salud que todos conocen no 
estuve presente en ninguna sesión del concejo en todo el mes de noviembre 2014 y solo pude 
asistir a las últimas tres sesiones programadas en el año 2014 los días martes 16, miércoles 
17 y jueves 18 de diciembre. 
 
La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, puntualiza que se debe advertir que 
la responsabilidad legal recaerá sobre quienes incumplan este acuerdo, es incomprensible que 
no envíen los expedientes para poder resolver. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
Ratificar el Artículo 28 del Acta 70-2014, que cita:  Requerir a la Junta Directiva de dicho 
Comité Cantonal, que procedan a remitir en un plazo de ocho días los expedientes 
administrativos correspondientes a los procesos recursivos remitidos a este Concejo 
Municipal, los cuales deberán estar debidamente identificados, foliados y en orden 
cronológico. 

 
CAPÍTULO VIII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio TC-DGM-0385-2014 de Lic. Marvin Cordero, Director, 
Dirección de Gestión Municipal, División de Obras Públicas, Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, fax 2223-9643, dirigido a Licda. Johanna Gonzalez, Jefa, Departamento de 
Transferencia y Promoción.  Le remite el acuerdo 6734-2014 a efecto de contemplar para el 
Plan de Asistencia del 2015. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer  la información.  SEGUNDO:  
Instruir a la Secretaria para que coordine la audiencia solicitada anteriormente.  
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce trámite 5537 oficio DRC-62-2014-1153 de Ing. Jason Pérez 
Anchía, Msc. Zona 1-4, Alajuela Sur y Zona 1-9 Heredia, Conservación de Vías y puentes del 
CONAVI, Fax: 2225-4254.  Ref.  Atención a Traslado de Correspondencia, N°DIE-03-14-3654 
del oficio N°6005/2014 efectuado por la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado.  En atención a los 
oficios indicados en la referencia, en relación a los trabajos ejecutados en las Rutas 
Nacionales N°111 y N°122, a continuación se detalla.  Se adjunta copia del oficio N°DICCOC-
0156-2014 emitido por la Ing. Mónica Bolaños, Administradora Vial de la Zona 1-9 Heredia.  
En dicho documento se emiten las siguientes conclusiones en relación con las observaciones 
emitidas en la Sesión Ordinaria N°60-2014. 
 
1.  La Gerencia de Conservación de Vías y Puentes, decidió intervenir el puente sobre 
Quebrada Seca, con el objetivo de eliminar la socavación existente, sin disminuir la capacidad 
hidráulica del mismo. 
2.  Las medidas hidráulicas utilizadas han protegido la estructura y permitido que el puente 
siga en operación, protegiendo la estructura principal contra socavación durante crecientes; 



 

hasta que se construyan medidas estructurales más permanentes, como es la solicitud del 
Alcalde Municipal, Horacio Alvarado, de cambiar el puente. 
3.  La solicitud de construcción de un nuevo puente, debe ser dirigida a la Gerencia de 
Contratación de Vías, para su respectivo estudio y diseño. 
4.  Los trabajos ejecutados están basados en recomendaciones elaboradas por la Gerencia de 
Conservación de Vías y Puentes, mediante el oficio GCSV-60-13- 4140 
5.  Se tiene programado realizar trabajos similares en el puente sobre la Ruta Nacional N°122 
(...)] 
 
Lo anterior exclusivamente a los temas que se encuentran dentro de las competencias de la 
Gerencia de Conservación de Vías y Puentes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Trasladar el asunto a la Comisión de Obras y Comisión 
Ampliada de Ríos para su análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce oficio de José Miguel González Bolaños, Director y Productor del 
Filme “Espejismo”, Presidente y Representante Legal de Ilusión Films S.A. notificación sea 
entregada en las oficinas de la empresa Distribuidora Romaly S.A. ubicada en el 2do piso del 
Edificio del Cine Magaly en el barrio La California, San José.  Reciban un cordial saludo de 
parte de Illusion Films S.A., productora cinematográfica de la nueva película costarricense 
"ESPEJISMO".  Como consta en el comprobante adjunto, según la resolución DM-282-2014 
emitido el pasado 7 de octubre del 2014, el Ministerio de Cultura y Juventud, declara 
Producción de Interés Público a la película costarricense ESPEJISMO, que será estrenada en 
diez salas de cine del país (Cine Magaly, CCM Cinemas de Lincoln Plaza y Malí San Pedro, 
Cinépolis Terramall, Cinemark Escazú, Nova Cinemas Escazú, Citicinemas Grecia, Real 
Cariari, Alajuela y Jaco) a partir del jueves 15 de enero del 2015.  Según el artículo 2 o de la 
Ley N°7874 de fecha 23 de abril de 1999, se le otorga a las películas que gozan de esta 
condición el siguiente beneficio "Exonérense las producciones nacionales e importadas que se 
mencionan en el artículo anterior de los impuestos de ventas, selectivo de consumo, y 
cualquier otro, así como las tasas, sobretasas, derechos consulares y aduanales."  
 
En atención a lo anterior les solicito encarecidamente nos apoyen aprobando la exoneración 
de los siguientes impuestos en el caso de esta. 
 
1.  Impuesto Municipal (5%) 
2.  Teatro Nacional (según ubicación de los cines 3% y el 6%) 
 
Indico que con respecto al Impuesto General sobre las Ventas del 13%, la película 
"ESPEJISMO" ya fue exenta de este impuesto según el oficio DGH-337-2014 emitido por la 
Sub Directora General de Hacienda, cuyo comprobante adjunto a la presente solicitud (oficio 
DIF-GE-357-2014 del Departamento de Gestión de Exenciones).  Aclaro que en el caso de las 
películas nacionales que han recibido la Declaración de Interés Público en el pasado, se les ha 
permitido manejar la exoneración de impuestos en beneficio de la casa productora 
(realizadores de la película) y los distintos exhibidores.  No en beneficio del público bajo la 
figura de una reducción de precios.  La razón por esto es que los costos de producción y 



 

promoción de una película son exorbitantes y requieren de un gran esfuerzo y sacrificio (tanto 
de trabajo, tiempo como económico) por parte de los productores nacionales.  En muchas 
ocasiones la exhibición comercial de la película en cines no logra recuperar siquiera los costos 
de producción por lo que genera pérdidas a quienes desarrollaron la película.  
 
Por lo tanto es esencial poder contar con cualquier ayuda estatal para poder hacer más 
sustentable esta actividad económica y así fortalecer r el cine costarricense como forma de 
expresión artística y cultural.  A su vez, la exoneración representa un incentivo a los cines para 
que apoyen las obras nacionales, ya que nuestras películas deben competir en convocatoria 
contra producciones millonarias de Hollywood y todo el mundo.  Lastimosamente bajo esta 
realidad en donde las producciones extranjeras saturan la cartelera nacional, una leve 
reducción del precio del boleto no influirá en la decisión de la audiencia a la hora de escoger 
qué ver en el cine pero sí puede hacer más viable el cine nacional y fomentar la producción de 
más películas al permitir recuperar en mayor medida la inversión por parte de los productores.  
Como prueba de este manejo de la exoneración en otras películas nacionales adjunto a la 
presente nota el oficio No. DIF-GE-060-2011-A emitido por el Lic. Julio Sandoval Vega, Jefe 
del Departamento de Gestión de Exenciones del Ministerio de Hacienda.  
 
En donde el señor Sandoval autoriza la mecánica descrita para la película costarricense "El 
Compromiso" del productor Oscar Castillo en el 2011.  Aclaro que en el caso de 
"ESPEJISMO", esta misma corrección se está gestionando ante el Ministerio de Hacienda 
para el oficio No. DIF-GE-357-2014.  Si quisieran más información acerca de la obra misma, 
los invito a que ingresen al sitio Web oficial de "ESPEJISMO": www.espejismolapelicula.com  
Agradeceremos que cualquier notificación sea entregada en las oficinas de la empresa 
Distribuidora Romaly S.A. ubicada en el 2do piso del Edificio del Cine Magaly en el barrio La 
California, San José. A su vez, para cualquier consulta o solicitud favor comunicarse con José 
Miguel González al teléfono 8887-8642 o al correo electrónico: jose.gonzalez@illusionfilms.tv 
Estamos a sus órdenes para cualquier información adicional que sea requerida y de antemano 
agradecemos su atención. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  Trasladar a la Alcaldía para que responda directamente al 
solicitante. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce trámite 5543 de Matteo Brancacci Rendine, dirigido a Gonzalo 
Zumbado, Oficina de Patentes.  Según como lo indica el reporte de la Policía Municipal 
adjunto, el día 12 de diciembre 2014, al ser las 2:25 a.m. llamé para que vinieran a ver el 
problema de ruido en el establecimiento Hard Rock Café que me despertó al ser las 2:15 a.m., 
como puede ver, ellos pudieron corroborar que este establecimiento tenía una actividad 
privada y eran las 2:45 am. cuando llegó la policía, a sabiendas que el permiso es hasta las 2 
a. m.  La música dejó de escucharse porque la policía dio la orden de terminar a las 2:45 am.  
Este establecimiento ha irrespetado la ley en varias oportunidades, por ejemplo, el 31 de 
diciembre 2013, festejaron hasta después de las 4 am., con música alta, lo cual me obligó a 
levantarme e ir a averiguar que estaba sucediendo.  Es inaudito que este establecimiento hace 



 

siempre lo que se le antoja, sin preocuparse del medio ambiente, particularmente del daño que 
causa a nosotros los vecinos que vivimos muy cerca de ellos.  
 
Espero que se tomen las medidas adecuadas y pido se me informe de las mismas.  Agradezco 
la atención y quedo a la espera de sus noticias. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Recordar a toda la Corporación Municipal el 
cumplimiento del Reglamento de Espectáculos Públicos de la Municipalidad de Belén, 
publicado en La Gaceta 237, del martes 9 de diciembre del 2014.  SEGUNDO:  Incorporar al 
expediente. 
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce oficio  DEAE-650-2014-SETENA  de la Geog. Nuria Chavarría 
Campos, Jefe de Dpto. EAE-SETENA, fax: 2253-7159.  El trámite de la Licencia Ambiental del 
Plan Regulador de Belén.  Conocido el acuerdo del Concejo Municipal de Belén el cual 
mediante oficio Ref. 6923/2014 usted transcribe y remite a esta Secretaría, en consecuencia 
corresponde  informarle y por su medio al Concejo Municipal.  A partir de que se recibió la 
acción citada, en lo inmediato y como corresponde por su naturaleza, el pasado 11 de 
setiembre fue trasladada al Departamento de Asesoría Jurídica para el trámite debido.  De 
manera que como resultado de las valoraciones iniciales de carácter legal y según la 
argumentación alegada por el Concejo, se tomó la decisión de solicitar criterio técnico al Dpto. 
de Evaluación Ambiental Estratégica.  Además, siguiendo el mismo procedimiento técnico que 
dio lugar al anterior informe colegiado producto de la evaluación del Anexo, igualmente ahora 
se obtuvo el criterio adicional solicitado.  
 
Es decir, el Dpto. Legal ya dispone de la información técnica que requirió para plantear su 
recomendación a la Comisión Plenaria; autoridad que en definitiva dictaminará.  Por lo tanto, 
es claro que el trámite de la revocatoria se encuentra en el análisis legal definitivo previo a 
emitir resolución final. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES 
Miguel Alfaro, Luis Zumbado:  Trasladar el asunto a la Comisión del Plan Regulador, para 
su análisis y que recomiende a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce trámite 5563 de Allan Cambronero Alvarado, Presidente de 
Asociación Deportiva Karate-Do Belén, correo electrónico skifbelen@hotmail.com.  Reciban un 
cordial saludo de parte de nuestra organización, la presente tiene como objetivo hacer de su 
conocimiento el recurso de revocatoria al acto de adjudicación de la licitación abreviada 
2014LA-000007-0005700001, presentado ante la Junta Directiva del Comité de Deportes y 
Recreación de Belén.  En este caso, recurrimos dicho acto de adjudicación, en vista que la 
Administración está aplicando erróneamente la ponderación de las ofertas, perjudicando 
directamente a nuestra organización, la cual está cumpliendo con todos los requisitos 
solicitados en el respectivo cartel y además obtiene el mayor puntaje.  Agradecemos la 
atención y el seguimiento que se le pueda brindar a este acto. 
 



 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES 
Miguel Alfaro, Luis Zumbado:  Incorporar el expediente.  
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce trámite 5568-2014  de Jack Liberman Ginsburg, Desarrollador y 
Propietario de la empresa BELEN BUSINESS CENTER CR SOCIEDAD ANONIMA.  El 
suscrito, JACK LIBERMAN GINSBURG, mayor de edad, casado una vez, ingeniero industrial, 
vecino de San José, Escazú, ochocientos cincuenta metros suroeste de la Paco, edificio Valle 
del Tamarindo, portador de la cédula de identidad número ocho - treinta y uno - setenta y 
cuatro, en representación de la empresa BELEN BUSINESS CENTER CR SOCIEDAD 
ANONIMA, cédula de persona jurídica 3-101-644182, desarrollador - propietarios de la finca 
con matricula 231301, con el respeto debido manifiesto:  Con fundamento en el oficio DGIT-
ED-6721-2012 y su respectiva aclaración DGIT-ED-9033-2013 del MOPT y estricto 
cumplimiento del acuerdo de la sesión ordinaria N.33-2012, Capítulo V artículo 12, realizada y 
ratificada en fecha 11 de junio del 2013 del Concejo Municipal de Belén, se presenta en este 
acto propuesta de "CARTA DE INTENCIONES ENTRE BELEN BUSINESS CENTER CR 
SOCIEDAD ANONIMA Y LA MUNICIPALIDAD DE BELEN DE HEREDIA", el cual tiene como 
objeto ampliar al menos 285 metros de calle pública, a fin de mejorar el flujo de tránsito 
vehicular en el área de influencia de la construcción pretendida.  
 
Todo de conformidad con los requerimientos y plan de reordenamiento vial que al efecto 
ejecuta LA MUNICIPALIDAD y el MOPT en la zona de influencia donde se ubica el proyecto.  
Esto a fin de que se apruebe la respectiva carta y se autorice su firma al señor Alcalde 
Municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Trasladar a la Alcaldía y a la Administración para su 
análisis y recomendación a este Gobierno Local, lo antes posible. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce oficio AMB-605-2014 de Hannia Durán, Jefa del Área, Asamblea 
Legislativas, correo electrónico nvilchez@asamblea.go.cr.  Para lo que corresponda y con 
instrucciones del señor Diputado Edgardo Araya Sibaja, Presidente de la Comisión 
Permanente  Especial de Ambiente,  les comunico que este órgano legislativo acordó 
consultar el criterio  de  esa Municipalidad  sobre el proyecto:  “LEY REGULADORA DE LA 
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA GEOTÉRMICA”, expediente 18.182, publicado en el Alcance 
No. 53 a La Gaceta No. 162 de 24 de agosto de 2011, del que les remito una copia.  
Respetuosamente se les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que 
establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa.  Si transcurrido ese plazo 
no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa Municipalidad  no tiene objeción 
que hacer al proyecto.  Para mayor información sírvanse llamar a los teléfonos: 22 43 24 33 o 
22 43 24 34 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES 
Miguel Alfaro, Luis Zumbado:  Ratificar el acuerdo del Artículo 42 del Acta 70-2014, que cita:  



 

“Informar a la Asamblea Legislativa que este Concejo no está de acuerdo con este proyecto de 
ley”. 
 

ARTÍCULO 34.  El Regidor Propietario Luis Zumbado, estipula que está pendiente de aprobar 
el Reglamento de Vincularte, porque ya contamos con el Presupuesto establecido para este 
año, propone aprobar el Reglamento o devolverlo a la Unidad de Cultura para que atienda las 
observaciones de los Regidores. 
 

La Vicepresidenta Municipal María Lorena Vargas Víquez, razona que el Concejo aprobó el 
Proyecto de Fondo Concursable de acuerdo a las Políticas Culturales, se solicitó a la Unidad 
de Cultura que presentara la propuesta de Reglamentación, pero considera que en la 
propuesta presentada se crean un programa de trabajo institucional; por lo que opina que 
habría que modificar esa propuesta porque se aparta del espíritu de regular los Fondos 
Concursables y las Políticas. Considera que de esa propuesta debe eliminarse el programa 
que plantea, mejorar el Tribunal Evaluador de los proyectos que concursen, debe incorporarse 
lo que establecen las políticas respectivas. El Tribunal debe ser un ente especializado como 
las Escuelas de Arte de las Universidades o el Ministerio de Cultura, entre otras. 
 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, detalla que el Ex Regidor Juan Carlos Murillo 
presento la Moción y el Proyecto, se debe hacer ajustes porque lo presentado no fue lo 
aprobado, se debe incentivar el arte, con jueces especializados, no los funcionarios, porque no 
son especialistas. 
 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Desiderio Solano, 
María Lorena Vargas, Rosemile Rasmbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  Rechazar la propuesta de Reglamento para el proyecto Vincularte 
y devolver a la Unidad de Cultura para que se tomen en cuenta las observaciones. 
 

A las 9:20 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Desiderio Solano Moya   
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


